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SINOPSIS

El presente estudio tiene por objeto el análisis de las principales fuentes de información primaria 
sobre corrupción política e institucional en España con el fin de caracterizar esta corrupción 
en los distintos niveles de las Administraciones Públicas e identificar qué mecanismos 
administrativos de control y prevención están fallando en nuestro país. Tras analizar las 
diversas fuentes de datos públicas existentes se ha realizado un análisis individualizado de 330 
sentencias de órganos judiciales colegiados por delitos relacionados con la corrupción política 
(cohecho, malversación de fondos públicos, prevaricación y tráfico de intereses). 

El resultado del análisis confirma lo expuesto por gran parte de la literatura existente sobre 
corrupción política en España: el nivel local de la Administración es el que presenta un mayor 
nivel de corrupción institucional en nuestro país. Se detecta que la contratación pública 
está asociada con la mayor parte de los casos de corrupción política, y que se produce casi 
exclusivamente en los niveles autonómico y local. 

La relación con los fallos en los sistemas de control administrativo preventivos en estos niveles 
de la Administración, no solo a nivel normativo sino especialmente en cuanto a su aplicación 
práctica, ha sido destacada también por la doctrina que se ha ocupado del tema y es también 
una de las principales conclusiones del estudio. Por tanto, para luchar contra la corrupción 
política e institucional en las Administraciones Públicas hay que abordar de forma decidida 
el problema de los controles administrativos preventivos, especialmente en el ámbito de la 
Administración local y en menor medida de la Administración autonómica. 

Por último, resulta imprescindible realizar un importante esfuerzo de recopilación, catalogación 
y puesta a disposición de datos públicos que permitan realizar un análisis consistente y riguroso 
de los casos de corrupción política en España, labor que se encuentra pendiente a día de hoy y 
sin la cual es difícil hablar de una auténtica voluntad política de luchar contra este fenómeno. 



4

PARTE I: LA CORRUPCIÓN EN ESPAÑA     6

 - LA PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN EN ESPAÑA  7

 - QUÉ TIPO DE CORRUPCIÓN TENEMOS EN ESPAÑA  10

 - ¿CUÁNTA CORRUPCIÓN HAY EN ESPAÑA?   12

 - LOS PROBLEMAS PARA MEDIR LA CORRUPCIÓN   12

 - LA CORRUPCIÓN PÚBLICA Y LOS CONTROLES LEGALES  12

PARTE II. OBJETO, LÍMITES Y METODOLOGÍA DEL PRESENTE ESTUDIO 14

 - DEFINICIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO:    15

 - LA CORRUPCIÓN PENALMENTE PUNIBLE   15

 - LOS DELITOS CONECTADOS CON LA CORRUPCIÓN  16

 - LOS SUJETOS ANALIZADOS     18

 - LOS ÁMBITOS DE ACTUACIÓN     19

 - NUESTRA METODOLOGÍA     21

 

CONTENIDO



5

PARTE III. EL ANÁLISIS        24

 - ANÁLISIS DE LAS FUENTES DE DATOS OFICIALES DISPONIBLES  25

 - Datos de la Fiscalía General del Estado     25

 - Datos del CGPJ        29

 - Datos del Ministerio del Interior     29

 - Datos del INE, Registro Central de Penados del Ministerio de Justicia. 30

 - ANÁLISIS DE SENTENCIAS POR DELITOS DE CORRUPCIÓN ENTRE  
 LOS AÑOS 2013 Y 2014       32

 - Los delitos        34

 - La conexión entre delitos: las tramas de corrupción   36

 - Los ámbitos de actuación      39

 - Los niveles de la Administración     40

 - Análisis territorial       47

 - ¿QUÉ ESTÁ PASANDO?       50

 - LOS CONTROLES EN LAS AA.PP.     50

PARTE IV: CONCLUSIONES       56

PARTE V: ANÁLISIS DE UN CASO CONCRETO     58





7

LA PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN EN ESPAÑA

El barómetro del CIS de enero de 2015, el último disponible, muestra que la corrupción y el 
fraude son el segundo principal problema del país para los españoles, sólo por detrás del paro. 

Ahora bien ¿qué se entiende por corrupción? El concepto es bastante amplio y puede abarcar 
desde comportamientos penalmente punibles (como el cohecho o la malversación de fondos 
públicos) pasando por los que pueden dar lugar simplemente a una sanción administrativa o a 
una responsabilidad patrimonial y llegando hasta los que, aún siendo moralmente reprobables, 
pueden quedar fuera del ámbito del Derecho. A efectos de este estudio partiremos de la 
definición de la corrupción que recoge el informe de la Comisión Europea del 3 de febrero de 
2014 sobre la lucha contra la corrupción en la Unión Europea1, que define la corrupción “como 
cualquier abuso de poder para obtener réditos privados”.   

El aumento de la percepción de la corrupción y el fraude como uno de los principales problemas 
de España repuntó en el año 2011 tras más de quince años de descenso, coincidiendo con los 
peores momentos de la crisis económica que se inició en los años 2007-2008 pero que alcanzó 
especial intensidad en nuestro país a partir del año 2009. Es de destacar que la corrupción y 
el fraude ocuparon los primeros puestos entre los principales problemas de los españoles 
también entre los años 1993 y 1995, cuando España sufrió otra importante crisis económica 
caracterizada por la recesión económica y el alto incremento del paro, que llegó al 24% de la 
población activa.

1 COM(2014) 38. Comisión Europea: Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo: Informe sobre la Lucha contra la 
Corrupción en la UE.
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Figura 1. Percepción de los principales problemas de España  
(% de la poblacción que considera éstos como los principales problemas).

Fuente: CIS, 2015.

Como es sabido, este indicador recoge la percepción de los ciudadanos en España a partir 
de encuestas que realiza el CIS de forma periódica. Existe además, a nivel internacional, 
otro indicador de percepción de la corrupción, el elaborado anualmente desde 1995 por 
la organización sin ánimo de lucro Transparencia Internacional, el denominado “Índice de 
Percepción de la Corrupción” (IPC). Este índice recoge la percepción de expertos y analistas 
sobre la corrupción del sector público en 177 países, y la puntúa utilizando una escala de 
0 (percepción de altos niveles de corrupción) a 100 (percepción de muy bajos niveles de 
corrupción).

Figura 2. Evolución del Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional en España.

Fuente: Transparencia Internacional, 2014. 
Nota: el eje horizontal muestra la posición de España en el ranking mundial y el año de referencia. 
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Si observamos la evolución de este Índice podemos apreciar que la percepción de los expertos 
que elaboran este indicador ha sido bastante uniforme en los últimos años, a diferencia de lo 
que ocurre con la percepción de los ciudadanos, que parece estar muy influida por el contexto 
social y económico.

Aunque ambos indicadores utilizan para su elaboración metodologías muy diferentes y la 
comparativa no aporta información «científicamente» relevante, nos permite ver la correlación 
entre los dos indicadores y su similar evolución2. En esta comparativa podemos ver más 
claramente que las circunstancias económicas tienen mayor impacto en la percepción de los 
ciudadanos sobre corrupción que en la de los expertos. Así, a partir del año 1996, en ambos 
casos la percepción de la corrupción desciende, pero lo hace de forma mucho más acusada 
entre los ciudadanos. Ya en el año 2008, con el inicio de la crisis económica, se percibe un 
repunte entre los expertos en la percepción de altos niveles de corrupción, mientras que no 
vuelve a ser una preocupación muy relevante para los ciudadanos hasta el año 2012. En el año 
2013 ambos indicadores muestran índices de percepción muy similares.

Figura 3. Comparativa de la evolución del Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia 
Internacional y la percepción de la corrupción según el barómetro del CIS (1995- 2014).

Fuente: CIS, 2015, y Transparencia Internacional, 2014.

  2 Para poder realizar esta comparativa se ha invertido el índice utilizado por Transparencia Internacional, ya que como hemos visto 
este índice considera el 100 como la ausencia total de corrupción. Al invertir el dato (100 - x) obtenemos que lo más cercano a cero 
es la menor percepción de corrupción, como sucede con los datos del CIS.
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¿QUÉ TIPO DE CORRUPCIÓN TENEMOS EN ESPAÑA?

A pesar de la elevada percepción de corrupción que existe actualmente debemos subrayar 
que los expertos coinciden en afirmar que en España no existe una corrupción generalizada 
(Transparencia Internacional, 2014; Villoria y Jiménez, 2012 3), es decir, que la corrupción 
no está consolidada de forma sistematizada en las Administraciones Públicas o entre los 
funcionarios (lo que podríamos denominar “corrupción administrativa” y que los expertos 
denominan «corrupción sistémica»), al entender que la corrupción dominante resulta ser 
más bien una corrupción de tipo político, ligada a la financiación de los partidos políticos, las 
campañas electorales y, en general, relacionada con la gestión del gasto público en gobiernos 
locales y autonómicos. Esta es también la conclusión del profesor Fernando Jiménez Sánchez 
en sus recientes estudios sobre la corrupción en España 4. 

Conclusiones similares se desprenden asimismo de los datos que recoge el informe de la 
Comisión Europea ya citado, dado que si bien el soborno en países como Portugal, Eslovenia, 
España e Italia es infrecuente (muy pocos de los encuestados respondieron afirmativamente 
al ser preguntados si se les había pedido un soborno en los últimos meses, de forma que 
la experiencia personal del soborno es muy rara, entre el 1% y el 3%) lo cierto es que la 
percepción de la corrupción es muy elevada. En estos mismos países nada menos que el 90, 91, 
95 y 97% respectivamente de los encuestados contestaron que la corrupción se encontraba 
muy extendida en sus países. En España fueron el 95%. ¿Cómo explicar esta disparidad?

Siguiendo en este punto al profesor Jiménez, la explicación más razonable es la de entender 
que la corrupción que perciben los ciudadanos es más bien una corrupción de tipo político o 
institucional y no una corrupción ligada a la prestación de los servicios públicos y, sobre todo, 
a la actuación de los funcionarios que los prestan (médicos, profesores, etc.). 

Esta corrupción de tipo político es muy dependiente de las decisiones de los cargos de 
designación política del sector público; sin embargo no podemos olvidar que estas decisiones 
se toman normalmente en el seno, o como resultado, de un procedimiento administrativo 
donde existen, al menos teóricamente, una serie de controles para garantizar su legalidad, 
tanto desde el punto de vista económico-financiero como desde el más general del respeto 
a la normativa vigente.  Es decir, si se produce este tipo de corrupción hay que entender que 
existen problemas con la eficacia de estos controles y con las personas encargadas de su 
aplicación, normalmente funcionarios públicos. Por esa razón, distinguir entre uno u otro tipo 
de corrupción para calificar como “sistémica” a la corrupción que conlleva sobornos a los 
funcionarios públicos y como “no sistémica” a la que no los tiene es, a nuestro juicio, una 
cuestión semántica.

  3 Transparencia Internacional (2014): Índice de Percepción de la Corrupción: La corrupción en el mundo durante 2014
Manuel Villoria y Fernando Jiménez ¿CUÁNTA CORRUPCIÓN HAY EN ESPAÑA? LOS PROBLEMAS METODOLÓGICOS DE LA MEDICIÓN DE 
CORRUPCIÓN (2004-2011). Revista de Estudios Políticos (nueva época). ISSN: 0048-7694, Núm. 156, Madrid, abril-junio (2012), págs. 
13-47.

4  F. Jiménez Sánchez (2014): “La trampa política: la corrupción como problema de acción colectiva”. En E. Pastor, G. Tamez y K. Sáenz 
(eds.), Gobernabilidad, ciudadanía y democracia participativa. Análisis comparado España-México. Madrid: Dykinson. Pp. 157-174. 
F. Jiménez Sánchez (2014) “La corrupción en un país sin corrupción sistémica: un análisis de los casos Bárcenas, Palau y ERE”. En J. 
Estefanía (ed.), Informe sobre la democracia en España/2014. Madrid: Fundación Alternativas. Pp. 165-187.
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Efectivamente, desde nuestro punto de vista en ambos casos puede hablarse de corrupción 
institucional. De alguna forma, es lo que perciben los ciudadanos españoles cuando afirman 
que la corrupción existente en su país está generalizada o cuando expresan un nivel muy alto 
de preocupación por este fenómeno. Dicho de otra forma, pensamos que una corrupción 
institucional se percibe siempre como generalizada y muy preocupante, más allá del dato de 
que se paguen sobornos o no.

Por esa razón, y a los solos efectos de nuestro estudio, denominaremos al tipo de corrupción 
que realmente preocupa a los españoles y sobre la que versa este estudio “corrupción política” 
o “corrupción institucional” para diferenciarla de la corrupción administrativa o funcionarial, 
ligada a la aceptación de sobornos por parte de funcionarios públicos a cambio de la prestación 
de servicios públicos o de la concesión de determinadas ventajas o beneficios a particulares. 

Por tanto, si bien los ciudadanos en España no tienen que pagar sobornos a médicos, profesores, 
policías o funcionarios en general para acceder a los servicios públicos, a diferencia de lo que 
ocurre en otros países de la Unión Europea (particularmente Grecia y algunos países del este 
de Europa como Bulgaria o Rumanía) sí perciben en cambio que los niveles de corrupción son 
altísimos y –esto último más recientemente- muy preocupantes. No obstante esta precisión, 
las zonas grises en esta materia son inevitables dado que, como iremos viendo a lo largo de 
este trabajo, muchos casos de corrupción política no serían posibles si no se hubiera producido 
una relajación o desactivación de los controles preventivos tendentes a evitarla, controles 
que se encuentran bajo la responsabilidad de determinados funcionarios, y a su vez algunos 
funcionarios han aprovechado sus cargos o sus funciones para obtener beneficios particulares 
sin conexión alguna con directrices de sus “jefes” políticos. 

En conclusión, muchos casos de corrupción política o institucional no serían posibles sin la 
colaboración directa, la complicidad o al menos sin el desistimiento de los funcionarios 
o empleados públicos llamados a activar los controles administrativos preventivos que 
deberían impedirla. En otras ocasiones, especialmente en el ámbito local, la desactivación de 
los controles administrativos se ha realizado sencillamente sustituyendo en sus funciones a 
los funcionarios especializados correspondientes (los llamados funcionarios con habilitación 
nacional, tesoreros, interventores y secretarios municipales)  por empleados eventuales, es 
decir, por cargos de confianza política. 

Por supuesto, existen también casos de corrupción puntual entre funcionarios o empleados 
públicos que sí perciben efectivamente sobornos a cambio de otorgar ilegalmente determinados 
derechos o beneficios a los ciudadanos, pero sin que estas conductas puedan calificarse de 
corrupción institucional o sin que afecten de forma relevante a los controles administrativos 
preventivos. Son casos que, pudiendo llegar a ser numerosos (por ejemplo, guardias civiles que 
aceptan sobornos para no imponer multas de tráfico) no suelen afectar de forma importante a 
los controles de la institución donde se producen, y no son, desde luego, los que más preocupan 
actualmente a los ciudadanos.
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¿CUÁNTA CORRUPCIÓN HAY EN ESPAÑA?  
LOS PROBLEMAS PARA MEDIR LA CORRUPCIÓN

Es cierto que se puede considerar que la percepción de la corrupción es un indicador subjetivo, 
basado en opiniones e influido por factores de tipo económico, social y cultural, pero no por 
ello deja de reflejar una situación real y muy preocupante. El problema consiste en que los 
intentos de cuantificar la corrupción en base a datos objetivos han resultado muy complejos, 
por las propias características del fenómeno y por el hecho de que en España, como veremos 
más adelante, es muy difícil disponer de datos públicos relevantes para su medición. Esto 
ocurre incluso si limitamos el objeto del estudio a la corrupción punible penalmente que es, 
evidentemente, solo una parte muy pequeña del gran fenómeno de la corrupción.  

De hecho, los profesores Villoria y Jiménez ya intentaron cuantificar la corrupción en España 
en su estudio del año 2012 ¿Cuánta corrupción hay en España? Los problemas metodológicos 
de la medición de corrupción (2004-2011) en el que describen las dificultades conceptuales y 
metodológicas que implica la medición de la corrupción en general y, más en particular, la falta 
de fuentes de información fiables y consolidadas en España.

Los datos disponibles no han mejorado desde entonces. En la segunda parte de este estudio se 
muestran los resultados de los análisis que hemos realizado de las principales bases de datos 
sobre corrupción punible penalmente disponibles en España y lo que es posible decir de este 
fenómeno a partir de ellos. 

LA CORRUPCIÓN PÚBLICA Y LOS CONTROLES LEGALES

Como hemos visto la corrupción preocupa mucho a los españoles y, a la vista de los índices de 
afectados directamente por la corrupción de tipo administrativo o sobornos (un 2%) parece 
evidente que la corrupción que más nos preocupa es la corrupción política o institucional.

La hipótesis de partida de este estudio es que esta corrupción será mayor allí donde los 
controles administrativos, sobre todo los de carácter preventivo,  sean más débiles. La relación 
entre corrupción y debilidad de controles administrativos ha sido muy estudiada. Esta relación 
aparece claramente en el informe de la Comisión Europea al que hemos hecho referencia. A 
idéntica conclusión en cuanto a la relación entre corrupción institucional y debilidad de los 
controles administrativos llega el profesor Fernando Jiménez en sus recientes trabajos más 
arriba reseñados. Es importante destacar que su análisis está basado no solo en fuentes 
secundarias sino en particular en el análisis de tres casos de corrupción en España que están 
pendientes de enjuiciamiento, como son los casos Palau, Bárcenas y EREs de Andalucía, pero 
en los que ya ha concluido la fase de instrucción. 

Es más, el estudio de la Comisión Europea detecta que los riesgos de corrupción a nivel regional 
y local son más elevados, precisamente porque es allí donde los controles y contrapesos y 
equilibrios o las auditorías internas tienden a ser más débiles que a nivel central. Según este 
informe, en muchos Estados Miembros las administraciones regionales y locales disponen 
de amplios poderes y recursos muy considerables sin tener ni un nivel de responsabilidad 
equivalente ni adecuados mecanismos de control. También según este informe, a nivel local 
son más agudos los conflictos de intereses. 
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En ese sentido, conviene recordar que el problema de la relación entre el “strong-major” (es 
decir, un alcalde fuerte, con mucho poder) y la corrupción ha sido también objeto de análisis 
por el Instituto de Buen Gobierno de la Universidad de Gotemburgo, encontrando una gran 
correlación entre la existencia de este tipo de alcalde y el mal gobierno o la corrupción en el 
ámbito local, hasta el punto de que determinados países han abordado reformas para recortar 
los poderes de sus alcaldes creando la figura del “council manager”, “commitee leader” o 
gestor profesional. Entre los países que mantienen la figura del “strong-major” y obtienen 
peores índices de buen gobierno a nivel local destacan Francia, España y Portugal 5.

5 Instituto para la Calidad del Gobierno de Gotemburgo http://qog.pol.gu.se/
La lista de las competencias que corresponden a los alcaldes en España se encuentra recogida en el art. 124 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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En la primera parte hemos definido brevemente cuál es la situación de partida y el problema 
objeto de nuestro estudio: una aproximación objetiva al fenómeno de la corrupción política en 
España.  Se trata de realizar una aportación basada en datos objetivos a un mejor conocimiento 
sobre la corrupción política en nuestro país, con el fin de contribuir a su caracterización e 
identificar medidas eficaces para combatirla. 

Efectivamente, la falta de fuentes primarias de información oficial fiable nos ha llevado a 
renunciar “a priori” a la realización de un estudio cuantitativo de la corrupción, tanto en general 
como referida a la corrupción punible penalmente. Un estudio de estas características, que 
sería sin duda de un enorme interés, no será posible hasta que mejoren significativamente los 
datos públicos disponibles. 

Nuestro objetivo se limita por tanto a realizar una contribución a los estudios –todavía poco 
numerosos- que intentan medir la corrupción pública en España, partiendo de la corrupción 
punible penalmente y atendiendo en particular a una serie de delitos que consideramos 
especialmente significativos. Se trata en particular de delimitar su mayor o menor incidencia en 
los distintos niveles de las Administraciones Públicas españolas, con el objetivo de detectar si 
existe una correlación con la fortaleza o debilidad de los controles administrativos existentes, 
especialmente los controles que denominamos “preventivos”. 

Resumiendo nuestra hipótesis de partida, consideramos que la corrupción política o institucional 
aparecerá con mayor frecuencia o de forma más generalizada en aquellos niveles territoriales 
con sistemas de control administrativo más débiles. Esto, que parece evidente, es en muchos 
casos más una intuición que un hecho demostrable en base a una evidencia empírica. 

DEFINICIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO: 

LA CORRUPCIÓN PENALMENTE PUNIBLE

Debido a los problemas metodológicos ya mencionados, para estudiar el fenómeno de la 
corrupción pública hemos optado por continuar la línea generalmente seguida por los autores 
que en España se han ocupado de esta cuestión (Iglesias, 2008; Jiménez, 2007, 2008, 2009a, 
2009b, 2014; Lapuente, 2009; Villoria, 2006, 2007, 2008, 2011) que consiste en analizar la 
corrupción política que es jurídicamente punible. No desconocemos que para otros autores 
como Alejandro Nieto6 identificar corrupción con corrupción penal es un error que puede llevar 
a afirmar que las únicas conductas corruptas son las recogidas en el Código Penal. Estando de 
acuerdo con su matización por razones puramente metodológicas limitaremos nuestro estudio 
al de las conductas que son punibles penalmente. Pero sin duda compartimos el criterio de que 
la corrupción pública es mucho más amplia que el estrecho círculo delimitado por los que 
podemos considerar como delitos de corrupción o conectados con la corrupción.

6  Alejandro Nieto, “Corrupción en la España democrática”, Editorial Ariel, 1997.
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LOS DELITOS CONECTADOS CON LA CORRUPCIÓN

En primer lugar debemos aclarar que en nuestro Código Penal no hay tipificado ningún “delito 
de corrupción” como tal. A pesar de ello, sí es posible identificar una serie de delitos claramente 
relacionados o identificados con la corrupción pública. 

Como hemos dicho la corrupción es un fenómeno muy amplio y de contornos difusos que 
excede, con mucho, de la corrupción penalmente punible. Pero lo cierto es que la corrupción 
es también un hecho punible, que se concreta en una serie de delitos recogidos en nuestro 
Código Penal, en particular en su título XIX, bajo la rúbrica “Delitos contra la Administración 
Pública”, precisamente porque es la Administración Pública (podríamos decir también todos 
los contribuyentes o todos los ciudadanos) la que resulta perjudicada por su comisión. 
Estos delitos pueden ser cometidos por funcionarios y/o altos cargos en cualquier nivel de 
la Administración territorial y puede decirse que son delitos que están relacionados con el 
abuso del poder o de la posición o el cargo público para obtener un beneficio personal y/o 
proporcionárselo a terceros de manera ilegal, produciendo a la vez un perjuicio –normalmente 
de tipo económico- a las propias Administraciones Públicas a las que se supone que deben 
servir.

Aunque existen numerosos delitos relacionados con la corrupción, para este estudio nos 
hemos centrado en cuatro delitos que presentan las características antes descritas. Se trata 
de los delitos de tráfico de influencias, cohecho, prevaricación de los funcionarios públicos y 
malversación de fondos públicos (todos ellos incluidos en el título XIX del Código Penal “Delitos 
contra la Administración Pública”). Otros delitos de este título también conectados con la 
corrupción son delitos tales como el abandono de destino y del deber de perseguir delitos, 
el de infidelidad en la custodia de documentos y revelación de secretos, los de desobediencia 
y denegación de auxilio, los de fraudes y exacciones ilegales, negociaciones y actividades 
prohibidas a los funcionarios públicos y los de abusos en el ejercicio de su función y delitos 
de corrupción en las transacciones comerciales internacionales. Existen también otros delitos 
que tampoco han sido objeto del estudio directamente pero que suelen presentarse como 
accesorios o auxiliares para la comisión de los analizados, como ocurre típicamente con el delito 
de falsificación en documento público. Por último, hemos dejado también fuera de nuestro 
estudio los denominados delitos de ”aprovechamiento” patrimonial como son los delitos de 
blanqueo de capitales y contra la Hacienda Pública que técnicamente no tienen carácter de 
delitos de corrupción, aunque frecuentemente el origen de los fondos que acaban por aflorar 
o ser detectados puede estar ligado a casos de corrupción. Es más, en ocasiones los únicos 
delitos por los que –por razones de falta de prueba- llegan a ser condenados los presuntos 
corruptos son precisamente estos delitos de aprovechamiento patrimonial. 

La selección de estos cuatro delitos de entre todos los recogidos en el título XIX del Código Penal 
responde tanto a la necesidad de acotar el objeto de estudio, como al hecho de que son los más 
característicos o los más frecuentes en los casos de corrupción política que más preocupan a 
los ciudadanos, lo que podemos denominar “tramas de corrupción”. Desde nuestro punto de 
vista, estas “tramas” son supuestos en que aparecen involucrados varios agentes, públicos 
y privados, en las que aparecen varios delitos conectados entre sí, se mueven importantes 
sumas de dinero público y presentan una cierta duración temporal. 

Nuestra elección también responde al dato de que la comisión de estos delitos  puede producirse 
indistintamente en los tres niveles de la Administración española, la Administración General del 
Estado, las distintas Administraciones autonómicas y la Administración local (la única salvedad 
sería el delito de prevaricación urbanística del art. 320 del Código Penal, un subtipo del delito 



17

de prevaricación cuya comisión está conectada lógicamente con las competencias en materia 
de urbanismo). Por tanto podemos realizar una comparación de la incidencia de estos delitos 
en los distintos niveles de la Administración. 

A continuación explicaremos brevemente en qué consisten estos delitos.

Prevaricación

Señala la doctrina que entre los delitos que indican o revelan la existencia de una irregularidad 
debemos mencionar en primer lugar el delito de prevaricación administrativa, que consiste en 
dictar una resolución injusta a sabiendas de que lo es. Como delito que apunta a la existencia de 
una irregularidad hay que mencionar también el de falsedad documental que, como su nombre 
indica, consiste en la falsificación de un documento que puede ser público u oficial o también 
mercantil o privado, y que se suele presentar como complementario de otros delitos, lo mismo 
que ocurre con el delito de infidelidad en la custodia de documentos o los delitos de omisión 
del deber de perseguir determinados delitos.

En cuanto al delito de prevaricación, que es el será objeto de este estudio, su definición 
técnica se recoge en el Código Penal todavía vigente, el aprobado por LO 10/1995 de 23 de 
noviembre y que es el que resulta de aplicación a todos los supuestos estudiados. En concreto, 
la prevaricación de los funcionarios y autoridades se encuentra regulada en los art. 404 y 
405 del Código Penal y consiste, como ya hemos señalado, en dictar una resolución arbitraria 
o injusta a sabiendas de que lo es. Una modalidad particular de este delito se recoge en el 
artículo 320 del Código Penal, referida a la prevaricación en el ámbito urbanístico7.

El delito de prevaricación en el ámbito urbanístico consiste en que una autoridad o funcionario 
público a sabiendas de su injusticia, haya informado favorablemente instrumentos de 
planeamiento, proyectos de urbanización, parcelación, reparcelación, construcción o edificación 
o la concesión de licencias contrarias a las normas de ordenación territorial o urbanística 
vigentes, o que con motivo de inspecciones haya silenciado la infracción de dichas normas o que 
haya omitido la realización de inspecciones de carácter obligatorio. Competencialmente estos 
delitos solo pueden ser cometidos en el ámbito de una Administración autonómica en cuanto 
a la supervisión o a la planificación o más frecuentemente en el ámbito de la Administración 
local que es la que ostenta el resto de las competencias.

Tráfico de influencias

El delito de tráfico de influencias está regulado en el artículo 428 del Código Penal y es el 
que comete aquel funcionario público o autoridad que influyere en otro funcionario público o 
autoridad prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra situación 
derivada de su relación personal o jerárquica con éste o con otro funcionario o autoridad para 
conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio económico 
para sí o para un tercero. 

Cohecho

El delito de cohecho está previsto en los arts.419, 420 y 422 del Código Penal. Como ya hemos 
señalado, no hemos tomado en cuenta a efectos de este estudio los delitos de cohecho que 
son cometidos por particulares y que están regulados en los arts. 423 y ss. del Código Penal. 
Es lo que coloquialmente denominaríamos un soborno. En cuanto a su definición técnica, el 

7 Interesa destacar que la ubicación sistemática de este último delito es distinta a la de los anteriores, ya que se encuentra recogido 
en el Título XVI Código Penal, capítulo I, bajo el epígrafe delitos contra la ordenación del territorio y el urbanismo. 
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artículo 419 del Código Penal señala que lo comete a autoridad o funcionario público que, en 
provecho propio o de un tercero, recibiere o solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, 
favor o retribución de cualquier clase o aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el 
ejercicio de su cargo un acto contrario a los deberes inherentes al mismo o para no realizar o 
retrasar injustificadamente el que debiera practicar.

Existen también otros tipos penales de cohecho (entre ellos el denominado cohecho impropio, 
que se hizo famoso a raíz del caso de los trajes del ex presidente de la Generalitat Valenciana, 
Francisco Camps) donde la entrega del regalo se hace en atención al cargo y no a cambio de 
una contraprestación concreta. En todo caso, constituyen distintas modalidades o “subtipos” 
de este tipo general.

Malversación de fondos públicos

El delito de malversación de fondos públicos está tipificado en el art 432 del Código Penal. Lo 
comete la autoridad o funcionario público que, con ánimo de lucro, sustrajere o consintiere que 
un tercero, con igual ánimo, sustraiga los caudales o efectos públicos que tenga a su cargo 
por razón de sus funciones. Estamos pues ante una apropiación de fondos públicos por parte 
del responsable que los tiene a su cargo con ánimo de lucro, o bien en el consentimiento para 
que un tercero se los apropie. Es interesante recordar que también se comete, según el art. 
433 del Código Penal, cuando se destinan fondos públicos a usos ajenos a la función a la que 
estaban destinados.

LOS SUJETOS  OBJETOS DEL ESTUDIO

En la realización de este estudio nos hemos centrado en los delitos cometidos por autoridades 
o cargos públicos y/o funcionarios, aunque es evidente que en la mayoría de los casos de 
corrupción suele existir también un agente privado. De esta forma, estos mismos delitos (o 
los correspondientes a los tipos penales que solo pueden cometer autoridades y funcionarios) 
pueden ser cometidos por particulares, como ocurre, por ejemplo, con el cohecho. Otras veces 
los particulares aparecen como coautores, cooperadores necesarios o como inductores de los 
delitos cometidos por los funcionarios o cargos públicos. 

En todo caso, hay que señalar que las conductas punibles de los agentes públicos y los agentes 
privados suelen estar íntimamente ligadas en los casos de corrupción particularmente en 
los que revisten una cierta complejidad y extensión, las que hemos denominado “tramas de 
corrupción”. Sin embargo, al estudiar las condenas por corrupción punible nos referiremos 
exclusivamente a aquellas que han sido impuestas a cargos públicos o funcionarios, ya que 
la nuestro objeto es determinar en qué medida las autoridades o funcionarios de los distintos 
niveles de la Administración incurren en delitos de corrupción y no tanto averiguar quiénes son 
sus “corruptores” o sus coautores y cómplices en el ámbito privado. 

En este sentido, nuestro punto de vista es que el comportamiento de los agentes privados será 
el mismo o similar en todos los ámbitos territoriales, o dicho de otra forma, que el nivel de la 
corrupción privada dependerá en buena medida de las posibilidades que tenga de desarrollarse 
en el ámbito de una concreta Administración. Es más, considera el profesor Alejandro Nieto 
en la obra ya citada que la iniciativa de la corrupción suele partir del ámbito público y no del 
privado, de manera que, en definitiva, la conducta del agente privado tenderá a “ajustarse” al 
comportamiento corrupto u honesto del agente público.
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En todo caso –siguiendo a este autor- parece obvio que en un caso de corrupción “típico” 
suelen existir al menos dos agentes; el agente público que desvía los fondos públicos (o dicta 
una resolución injusta o concede un beneficio ilegalmente a alguien aunque no haya desvío 
de fondos) y el agente privado que se beneficia de ese desvío normalmente a cambio de una 
contraprestación. Potencialmente cualquier autoridad o funcionario que ejerce una potestad 
pública en beneficio particular (ya sea el propio o el de un tercero) es un posible corrupto, lo 
mismo que lo es cualquier particular que accede a pagar o realizar una contraprestación a 
cambio de obtener un beneficio público que no le corresponde.

LOS ÁMBITOS DE ACTUACIÓN

Muchos de los delitos de corrupción política estudiados, al revestir la forma de una decisión 
adoptada en un procedimiento administrativo, aparecen conectados con procedimientos de 
contratación, concesiones públicas, subvenciones, selección y contratación de personal, 
urbanismo, concesión de licencias y autorizaciones o con procedimientos de inspección o 
revisión en los que las decisiones adoptadas tienden a favorecer ilegalmente a agentes privados. 
En las llamadas “tramas de corrupción” como ya hemos dicho suelen aparecen involucrados 
varios agentes, tanto públicos como privados, y una serie de delitos conexos. Son tramas 
que, por otra parte, suelen tener una duración más o menos larga en el tiempo. En ocasiones 
pueden utilizarse también para la comisión de estos delitos determinadas personificaciones de 
Derecho Público (empresas públicas, por ejemplo) en la que los controles legales son mucho 
más laxos.  Otras veces simplemente se han desactivado los controles preventivos existentes 
o se cuenta con la complicidad activa o pasiva de los funcionarios o empleados públicos 
encargados de aplicarlos.

A los efectos de este estudio hemos distinguido entre los siguientes «ámbitos de actuación» 
de las distintas Administraciones Públicas en las que tienen incidencia delitos de corrupción: 

 - Contratación pública. 

 - Subvenciones.

 - Contratación y selección de personal.

 - Procedimientos de autorización, revisión e inspección.

Se ha incluido además otra categoría, la de urbanismo, aunque presenta la peculiaridad de 
que, por razones de distribución competencial, la comisión de delitos en este ámbito solo 
puede producirse en las Administraciones autonómicas y locales, particularmente en estas 
últimas. Conviene aclarar que en esta categoría contemplamos solo las decisiones relativas 
a la planificación urbanística, recalificación del suelo, concesión de licencias, etc,  pero no las 
que se instrumentan a través la contratación pública (por ejemplo, obras de construcción) por 
parte de las Administraciones Públicas, ya que estos casos se han englobado en la categoría 
“contratación pública”. 

Por último, hemos incluido una categoría a modo de “cajón de sastre” que hemos denominado 
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«casos puntuales». Esta categoría abarca los casos de corrupción individual o puntual. Se trata 
de casos aislados en los que un funcionario o una autoridad pública comete puntualmente un 
delito (en beneficio propio o de un tercero) sin que sea necesaria la participación de ninguna 
otro agente público ni la comisión de otros delitos conexos, a diferencia de lo que sucede en 
lo que hemos llamado “tramas de corrupción” en la que suelen intervenir varios agentes, 
normalmente públicos y privados, aparecer una serie de delitos conexos y una duración en el 
tiempo. Son normalmente supuestos en que las cantidades de dinero público defraudadas son 
mucho mayores.  Entendemos que los casos aislados o puntuales, aunque graves sin duda, no 
forman parte estrictamente hablando del fenómeno de la corrupción política o institucional 
en el que queremos centrarnos y tienen que ver más bien con conductas individuales que con 
fallos en los sistemas de prevención y de controles administrativos. 

De nuevo es inevitable encontrar zonas grises, 
intermedias entre lo que serían tramas de corrupción 
y casos puntuales. Sin embargo, nuestro estudio 
revela que son indicadores bastante fiables para 
distinguir cuando estamos ante un tipo de delito 
de corrupción aislado o individual y una trama de 
corrupción los siguientes: existencia o no de más 
personas pertenecientes al ámbito público que 
aparecen implicadas, existencia o falta de delitos 
conexos con el delito principal, carácter puntual o 
continuado en el tiempo del delito principal y, en su 
caso, de los conexos. Otro indicador relevante es que 
sea el propio agente público y no un particular o un 
tercero el principal beneficiario directo de la práctica 
corrupta. 

Con esta distinción no queremos decir que no 
consideremos estos casos aislados o puntuales casos 
de corrupción; sin duda lo son y además su número 
puede ser bastante elevado. Pero entendemos que 
si, por poner un ejemplo real, un guardia civil utiliza 
indebidamente una tarjeta de crédito oficial para poner 
gasolina en su coche particular por un importe relativamente pequeño o un depositario de los 
bienes judicialmente embargados distrae alguno de ellos en su propio beneficio no estamos en 
un supuesto en que se pueda hablar de una corrupción política o institucional o de un fallo de 
los controles administrativos preventivos. 

Dicho de otra forma, la suma de muchos delitos aislados de corrupción en una institución, 
siendo muy lamentable, no da lugar la existencia de una trama de corrupción institucional ni 
“a priori” tiene relación con la mayor o debilidad de los controles administrativos preventivos, 
ya que en muchos de los casos estudiados (uso indebido tarjeta corporativa, por ejemplo) 
éstos no están previstos. Al contrario, un solo delito en el ámbito de un municipio o de una 
Administración autonómica que ofrezca las características propias de una trama de corrupción 
(varios agentes públicos o privados implicados, varios delitos conexos, continuidad temporal, 
importancia del daño económico) puede poner de manifiesto la existencia de un problema de 
corrupción institucional y de una debilidad de los controles preventivos existentes.  

Conviene insistir en que esta limitación no supone que no consideremos como comportamientos 
corruptos los comportamientos aislados y puntuales de funcionarios que perciben sobornos o 
cometen abusos de poder, o benefician ilegalmente a particulares a cambio de dinero. Lo son 

>>> Así por ejemplo, de las 
27 condenas por cohecho 
que hemos analizado en 
el año 2011 -12 fueron a 
guardias civiles por casos 
que hemos considerado 
puntuales, y que incluían 
casos relacionados con 
sobornos, tráfico de drogas 
o delitos contra los derechos 
de los extranjeros, pero no 
directamente relacionados 
con la corrupción política que 
analizamos.
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y así han sido penalizados en las sentencias estudiadas. Pero en nuestra opinión este tipo de 
conductas son menos preocupantes desde el punto de vista de la corrupción institucional que 
aquellos comportamientos que requieren la participación de distintos agentes y que implican 
la necesidad de desactivar una serie de controles previos, o de debilitarlos o que requieren de 
montajes y entramados que pretenden esquivarlos y que suelen extenderse a lo largo de un 
periodo de tiempo más o menos largo. 

Mientras que en el primer caso estaríamos hablando de casos puntuales aunque sea en un 
número importante (la tesis de las “manzanas podridas”) en el segundo caso hablaríamos 
de una corrupción más generalizada o extendida que permite o tolera o al menos no es 
capaz de prevenir y combatir, la propia institución a la que afecta. Situación que se produce 
con independencia de las personas concretas que en cada momento sean los titulares o los 
responsables de la institución (la tesis del “cesto podrido”). En el primer caso, la solución es 
muy sencilla: hay que cambiar de personas. En el segundo caso, la solución es mucho más 
compleja, ya que el mero cambio en las personas puede no ser suficiente si la institución está 
dañada, y particularmente si sus controles están desactivados. Es este tipo de corrupción la 
que resulta más preocupante porque afecta a la calidad de las instituciones, a la confianza que 
los ciudadanos depositan en ellas y en definitiva contribuye a la percepción de la corrupción 
política como muy generalizada o muy extendida.

NUESTRA METODOLOGÍA

Con el fin de caracterizar la corrupción política en España hemos realizado dos tipos de 
análisis, por un lado hemos revisado las fuentes de información cuantitativa existentes y que 
se detallarán en el siguiente apartado de este documento y por otro, dadas las limitaciones 
metodológicas que presentan estas primera fuentes, hemos realizado un análisis individualizado 
de un conjunto de sentencias que versan sobre los delitos seleccionados a partir de bases 
de datos de jurisprudencia. Hemos optado por analizar las sentencias judiciales dictadas por 
órganos colegiados (es decir, excluidos los Juzgados de lo Penal, órganos unipersonales, dado 
que sus sentencias no se encuentran siempre recogidas en estas bases de datos) y ceñirnos 
al periodo más reciente, los años 2011-2014 en materia de delitos de cohecho, tráfico de 
influencias, malversación de caudales públicos y prevaricación con la finalidad de comprobar 
si podemos verificar la hipótesis de partida: mayor incidencia de estos delitos en aquellas 
Administraciones territoriales y en aquellos ámbitos de actuación donde los controles son 
menores. 
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En total, hemos analizado 330 sentencias dictadas entre los años 2011 y 2014, ambos inclusive. 
Estas sentencias corresponden al Tribunal Supremo, la Audiencia Nacional, Audiencias 
Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia sobre uno o varios de los cuatro delitos 
seleccionados para el análisis. 

Tabla 1. Resumen de sentencias analizadas

SENTENCIAS
SENTENCIAS 
ANALIZADAS

TS AN/AP/TSJ TOTAL

2011 10 92 102
2012 20 38 58
2013 28 29 57
2014 23 90 113

TOTAL 81 239 330

(Fuente: elaboración propia) 

Este análisis nos permite, fundamentalmente, recoger un dato muy relevante a nuestros 
efectos y que no es posible obtener de ninguna otra fuente pública u oficial, que es el 
del cargo o puesto que ostentaban las autoridades o funcionarios públicos implicados 
en estos delitos y el nivel de la Administración Pública al que pertenecen, así como el 
ámbito de la actuación administrativa en el que se producen los casos de corrupción, 
como son el urbanismo, contratación pública, subvenciones, selección de personal, 
procedimientos de autorizaciones o licencias o los procedimientos de comprobación, 
revisión e inspección. Permite también diferenciar los casos aislados o puntuales de 
lo que podemos considerar tramas de corrupción o al menos corrupción política o 
institucional en el sentido que venimos utilizando en este trabajo. 

En cuanto a los datos que se proporcionan sobre delitos corrupción en nuestro análisis 
se han incluido exclusivamente los datos relativos a las condenas dictadas, firmes o no, 
es decir, aquellos casos en los que los imputados han sido considerados culpables de 
uno o varios de los delitos analizados por un órgano judicial colegiado. Es importante 
destacar que con condenas nos referimos a número de condenas por cada tipo de delito, 
no a número de personas condenadas, de modo que una sola persona puede haber sido 
objeto de más de una condena, por ejemplo, haber sido condenada por un delito de 
cohecho  y otro delito de prevaricación. De hecho es bastante frecuente que una sola 
persona sea condenada por varios delitos de corrupción. En nuestro trabajo, las 320 
sentencias analizadas recogen un total de 544 condenas por los delitos de corrupción 
analizados. 

Como veremos en los siguientes apartados los datos oficiales disponibles, especialmente 
para los años menos recientes, no permiten afirmar con rotundidad qué porcentaje 
del total del universo de sentencias condenatorias por nuestros delitos punibles 
de corrupción hemos analizado. No obstante, hemos calculado con respecto a la 
representatividad de los datos que incluimos en este estudio que para los años de los 
que sí disponemos de más información habríamos analizado en torno al 40% de las 
sentencias dictadas en nuestro país en ese año, por lo que las conclusiones no deberían 
diferir mucho analizadas la totalidad de las sentencias condenatorias. 



En todo caso, debemos destacar que sería muy conveniente una vez que los datos y los 
recursos disponibles lo permitan, ampliar este análisis no solo en cuanto al número de 
sentencias dictadas sino también en cuanto al periodo temporal objeto del estudio, con 
la finalidad de mejorar y consolidar las conclusiones obtenidas.

Con la información disponible intentaremos contestar una serie de preguntas 
relativamente sencillas: ¿tenemos el mismo tipo de corrupción política a nivel local, 
autonómico y de la Administración General del Estado? ¿Qué tipo de corrupción es 
más característica de uno u otro nivel territorial? ¿Podemos establecer alguna relación 
entre el nivel de corrupción existente y el sistema de controles preventivos establecidos 
legalmente y, sobre todo, aplicables en la práctica? ¿Cuáles son los delitos que más 
frecuentemente aparecen? ¿Guardan algún tipo de relación unos con otros? Este 
es el tipo de conclusiones que aspiramos a responder, si bien siempre reconociendo 
las limitaciones en la información primaria disponible y la necesidad de mejorarla 
sustancialmente si queremos llegar a realizar en el futuro un estudio cuantitativo en 
profundidad de este fenómeno. 

En definitiva, hemos analizado una parte relevante de la corrupción política punible en 
España a partir de datos públicos de los años 2011 a 2014, con el fin de caracterizarla e 
identificar en qué Administraciones Públicas se da con mayor frecuencia con la finalidad 
de verificar nuestra hipótesis de partida ¿es cierto que es mayor la corrupción en el 
ámbito regional y sobre todo en el local y hasta qué punto es posible relacionarla con 
una mayor debilidad de los controles preventivos existentes?  





25

ANÁLISIS DE LAS FUENTES DE DATOS OFICIALES DISPONIBLES

Actualmente existe en España, como ya hemos adelantado, una importante carencia de 
bases de datos públicos fiables, consistentes y suficientemente amplias en el tiempo sobre la 
corrupción pública, e incluso sobre la corrupción penalmente punible, que permita realizar un 
estudio basado en un análisis cuantitativo en profundidad. Desde que apareció el estudio de los 
profesores Villoria y Jiménez poniendo de relieve los problemas para medir cuantitativamente 
la corrupción penalmente punible no se han realizado mejoras significativas en la disponibilidad 
ni la calidad de los datos públicos para medirla, si bien ahora se anuncian algunas actuaciones 
por el Consejo General del Poder Judicial, pero que solo tendrán efectos hacia el futuro. 
Conviene señalar cuáles son los datos oficiales públicos disponibles.

Datos de la Fiscalía General del Estado 

En primer lugar hay que mencionar las estadísticas de la Fiscalía General del Estado, que 
ciertamente han mejorado en calidad en los últimos años, aunque aún queda un importante 
trabajo por realizar, sobre todo desde el punto de vista de identificación de los sujetos 
responsables de cada uno de los delitos relacionados con la corrupción. 

La Fiscalía publica en su página web desde el año 2009 una memoria anual sobre su actividad. 
Existen estadísticas completas y disponibles en formatos reutilizables desde la memoria de 
2012, con datos relativos al año 2011. Por ello en este momento se encuentran disponibles 
datos de 2011, 2012 y 2013, estando próxima la publicación de los dalos relativos al año 2014.

Desde el año 1995 existe además la Fiscalía Especial Contra la Corrupción y la Criminalidad 
Organizada, que se ocupa de “delitos económicos de especial trascendencia y/o complejidad 
técnico-jurídica, delitos de corrupción pública y delitos de blanqueo de capitales cometidos por 
grupos criminales organizados nacionales o transnacionales, de especial importancia, salvo 
aquellos que se refieran  mayoritariamente al narcotráfico así como los delitos de terrorismo”.

El problema es que los datos disponibles de esta Fiscalía no proporcionan detalles sobre el 
tipo de delito en cuestión por lo que no es posible distinguir entre delitos de corrupción y otros 
delitos de tipo económico. Si bien es cierto que la Fiscalía especial ha aumentado en la última 
década sus competencias, incluyendo por ejemplo las relativas al crimen organizado, también 
lo es que puede apreciarse un importante incremento en el número de procesos penales en los 
que interviene esta Fiscalía Especial. 

A nivel nacional, la Fiscalía General proporciona datos públicos por tipos de delitos para las 
fases de Diligencias previas, Calificaciones del Ministerio Fiscal y enjuiciamiento (sentencias). 
De todos estos datos, el más fiable para cuantificar la corrupción punible penalmente sería el 
de las sentencias dictadas para cada tipo de delito. De menor fiabilidad sería el del número de 
Diligencias Previas incoadas para cada tipo de delito (es decir, los posibles delitos que están 
siendo investigados) ya que finalmente estos delitos pueden cambiar o no llegar a la fase de 
enjuiciamiento. Las calificaciones realizadas por el Ministerio Fiscal para cada tipo de delito 
(cuando se cierra la fase de instrucción y se abre la fase de enjuiciamiento o de juicio oral) 
tienen mayor fiabilidad lógicamente que el dato las de las Diligencias Previas, pero menor que 
el dato de las sentencias dictadas.
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Sin embargo todos estos datos, desde nuestro punto de vista, presentan muchas e importantes 
lagunas. Una carencia muy importante, y que afecta a todos los datos mencionados por igual, 
es que el número de Diligencias Previas, calificaciones o sentencias por cada tipo de delito no 
nos proporciona ninguna información sobre el sujeto investigado, encausado o juzgado. Es 
decir, no sabemos nada acerca del autor, si es funcionario o cargo público, a qué nivel de la 
Administración Pública pertenece y en qué ámbito material se produjo el delito y si estamos 
en presencia de un caso aislado de menor trascendencia o de un problema de corrupción 
institucional. 

No solo eso, cada uno de estos datos presenta una 
problemática particular. Las Diligencias Previas, como 
hemos visto, no siempre se incoan por el delito que 
finalmente es objeto del enjuiciamiento, y además solo 
llegan a la fase de juicio oral un número muy reducido de 
las que se inician. Dicho de otra forma, el dato del 
número de Diligencias Previas por un determinado delito 
relacionado con la corrupción nos dice qué posibles 
delitos están siendo investigados en cada momento, 
pero puede guardar poca relación con el número de 
delitos que llegan a ser enjuiciados y en los que se dictan 
sentencias en relación con esos delitos. 

Efectivamente, hay que tener en cuenta que en 
toda causa penal existe una fase de instrucción o de 
investigación y una de conocimiento y fallo, que están 
atribuidas a órganos judiciales diferentes. La instrucción 
se realiza a través de un procedimiento distinto según 
la trascendencia del delito investigado. En este sentido, todas las  actuaciones judiciales 
relativas a delitos que deben ser enjuiciadas por el procedimiento abreviado (corresponde a 
los delitos de menor gravedad) han de registrarse como diligencias previas según el art. 774 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim), siendo su objeto determinar la naturaleza y 
circunstancias del hecho, las personas que en él hayan participado, y el órgano competente 
para el enjuiciamiento. Es en el seno de estas diligencias donde suele tomarse declaración a los 
imputados y como ya hemos visto su número total es muy relevante. 

El procedimiento ordinario es el proceso que se sigue para el enjuiciamiento y fallo del resto 
de los delitos de mayor gravedad siendo la fase de instrucción previa el denominado sumario, 
cuyo número es menor.

En uno y otro supuesto, cuando se ordene la apertura del juicio oral existirá necesariamente 
un escrito de calificación del Ministerio Fiscal (dato que, como hemos visto, sí figura en las 
estadísticas de la Fiscalía General del Estado) es decir, cuando concluye el periodo de instrucción 
o investigación y se procede a la apertura del juicio oral o fase de enjuiciamiento posterior -ya 
sea por un procedimiento abreviado u ordinario, según el tipo de delito- es, como hemos visto, 
cuando es posible establecer una mayor correlación entre los delitos investigados y los delitos 
que van a ser enjuiciados8 aunque lógicamente no todos terminarán con sentencia y mucho 
menos con una sentencia condenatoria.

>>> En el año 2013, según 
datos de la Fiscalía, hubo por 
delito de malversación de 
fondos públicos:

o 195 Diligencias  
Previas

o 70 Calificados

o 60 Sentencias

8  Regulado en el art.649 y ss LECrim.

}
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Por esa razón es el número de sentencias recaídas en relación con un delito concreto el 
dato más significativo de los que proporciona la Fiscalía General del Estado. Sin embargo, 
según fuentes de la propia Fiscalía, esta estadística empezó a utilizarse en la memoria del 
ejercicio 2012 y el dato no es absolutamente fiable debido a la metodología empleada, aún 
no completamente consolidada, especialmente en los dos primeros años (datos de 2011 y 
2012). Esta falta de consistencia hemos podido comprobarla en nuestro estudio al analizar las 
sentencias seleccionadas. 

En todo caso consideramos que, a pesar de las limitaciones ya mencionadas, merece la pena 
analizar las Diligencias Previas y los escritos de calificación realizados por la Fiscalía General 
del Estado para los delitos seleccionados en nuestro trabajo ya que al menos pueden ser 
utilizados como indicadores de la existencia de indicios de ciertos delitos de corrupción en la 
fase de investigación y de apertura de juicio oral respectivamente. 

Figura 4. Diligencias Previas y Calificadas: 4 delitos de corrupción seleccionados (total nacional).

Fuente: Fiscalía General del Estado, 2015.
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Figura 5. Diligencias Previas: delitos de corrupción seleccionados.

Fuente: Fiscalía General del Estado, 2015.

Figura 6. Calificados: delitos de corrupción seleccionados.

Fuente: Fiscalía General del Estado, 2015.



29

Entre la información que podemos extraer de estos datos, destacamos la siguiente:

 >> En primer lugar, se observa que el delito más común de los analizados es el de  
 prevaricación y el menos frecuente el de tráfico de influencias. 

 >> En segundo lugar, podemos señalar que en el año 2013 se incrementa muy   
 notablemente el número de Diligencias Previas, especialmente para los delitos de  
 prevaricación administrativa, aunque también crece de forma significativa el de  
 tráfico de influencias. 

 >> En tercer lugar, es destacable que en el año 2012 (justo después de las   
 elecciones generales) se comprueba una disminución de todos los tipos   
 de actuación para todos los tipos de delitos analizados, aunque en el año 2013 se  
 incrementan de nuevo de forma muy importante. 

Datos del CGPJ

Otra fuente de datos que a “priori” debería ser importante para el objeto del estudio son las 
estadísticas del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ). Sin embargo, los que están disponible 
de forma abierta resultan muy poco relevantes desde el punto de vista del análisis que aquí 
nos interesa, dado que si bien ofrecen un gran número de datos con indudable valor “interno” 
(cargas de trabajo de los jueces, tiempos medios de duración de procedimientos, aumento 
o disminución de la litigiosidad, número de actuaciones procesales, etc.) ofrecen muy poca 
información sobre los delitos cometidos, salvo en el caso muy particular de los delitos de 
violencia de género. 

Sin embargo las fuentes estadísticas que el Consejo tiene disponibles no incluye  información  
sobre el número de delitos relacionados con la corrupción que se están investigando o 
siendo objeto de enjuiciamiento y mucho menos de las concretas personas involucradas. 
Recientemente el Consejo General del Poder Judicial ha anunciado que va a iniciar actuaciones 
para remediar esta situación, ciertamente un tanto particular. 

Datos del Ministerio del Interior

Existen también datos del Ministerio del Interior relativos a las investigaciones llevadas a cabo 
por los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, principalmente la Unidad de Delincuencia 
Económica y Fiscal (UDEF) del Cuerpo Nacional de Policía y la Unidad Central Operativa (UCO) 
de la Guardia Civil. Estos datos incluyen el número de investigaciones abiertas y el número de 
detenidos. 

El problema es que los datos del Ministerio del Interior no son públicos y son conocidos 
fundamentalmente a través de informes elaborados por el propio Ministerio de forma puntual, 
sin que existan estadísticas periódicas que permitan realizar comparativas u observar su 
evolución. De este modo a través de los medios de comunicación se ha conocido un informe 
enviado al Congreso de los Diputados entre los meses de marzo y abril de este año en el que 
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el Ministerio del Interior informa que desde 2012 las Fuerzas de Seguridad han iniciado más 
de 437 investigaciones y se ha detenido a más de 1.600 personas por casos de corrupción9. 

No disponemos de más detalle sobre estas investigaciones: qué delitos son investigados 
quienes son los implicados, a qué Administración afectan. En todo caso el número de detenidos, 
aunque puede dar una idea del orden de magnitud del fenómeno no implica que vayan a ser 
declarados culpables por un órgano judicial, como es obvio. Aunque también es cierto que ni 
todos los delitos son investigados ni todos los culpables son descubiertos o detenidos.

Interesa destacar de nuevo que el dato que no está disponible para ninguna de estas fuentes 
públicas es el dato esencial de quienes son las autoridades, cargos públicos, funcionarios o 
empleados públicos que son investigados, detenidos, imputados, enjuiciados y finalmente 
condenados o absueltos por delitos conectados con la corrupción y a qué nivel de la 
Administración territorial pertenecen. 

Datos del INE, Registro Central de Penados del Ministerio de Justicia

Por último, están disponibles a través del INE los datos del Registro Central de Penados del 
Ministerio de Justicia, que incluye los condenados por sentencia firme por la comisión de un 
delito desde el año 2007. Recordemos en este punto que solo puede ejecutarse una sentencia 
penal una vez que haya alcanzado firmeza. 

Los datos del Registro Central de Penados proporcionados por el INE incluyen el número de 
condenados por sentencia firme por cada uno de los delitos recogidos en el Código Penal, por 
lo que resulta un dato extremadamente fiable, si bien se refiere únicamente a la fase final del 
proceso, cuando ya existe una condena por sentencia firme, que puede tardar muchos años 
en recaer. 

Los datos disponibles en el INE actualmente recogen desde el año 2007 hasta el año 2013 
por lo que su análisis permite estudiar la evolución del número de condenados en sentencia 
firme en los delitos objeto de nuestro estudio. Pero hay que recordar que al tratarse solo de 
sentencias firmes, esta estadística recoge una realidad muy poco actual: que la condena firme 
por un caso de corrupción puede retrasarse bastantes años: así según datos del CGPJ en el año 
2014 la duración media estimada en toda la jurisdicción penal (es decir, incluyendo todo tipo de 
delitos) era de 2 años en primera instancia, de 2,2 en segunda y de 5,1 en el Tribunal Supremo1, 
habiendo mejorado además la duración media respecto a años anteriores. En todo caso los 
tiempos medios en una “macro-causa” de corrupción pueden alcanzar los 10 años como se 
desprende de alguno de los casos analizados en este mismo estudio. Por ejemplo, en el caso 
de la trama de corrupción del Ayuntamiento de Marbella analizada al final de este trabajo, los 
hechos acaecieron en 1999 y la sentencia se dicta en casación por el TS el 18 de noviembre de 
2013.

9  http://www.europapress.es/nacional/noticia-mas-1600-detenidos-investigaciones-contra-corrupcion-2012-20150319111440.html
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11 Por ejemplo, noticia relativa al enjuiciamiento de una trama de la Gürtel valenciana que se pospone hasta el 11 de junio de 2015, 
posterior a las elecciones, en el TSJ de Valencia http://www.elmundo.es/comunidad-valenciana/2015/04/02/551c46c022601d280f8
b456b.html

La siguiente gráfica muestra la evolución en el número de condenados por sentencia firme en 
los cuatro principales delitos relacionados con la corrupción en España entre los años 2007 y 
2013.

Figura 7. Condenados por sentencia firme por los principales delitos de corrupción política y 
administrativa 2007-2013.

Fuente: INE, 2015.

Al observar estos datos, resultan llamativos los descensos significativos de condenas por 
sentencia firme que se producen en el número de condenados en los años 2008 y 2011. En 
este sentido podemos destacar que los años 2008 y 2011 fueron años en que se celebraron 
elecciones generales en España, a las que se sumaron en el año 2011 las elecciones autonómicas 
en la mayoría de las CC.AA. y las elecciones municipales. No es posible realizar una relación 
causal entre ambos hechos sin disponer de una serie histórica más amplia por lo que sería 
muy interesante contar con datos anteriores al año 2007 para poder profundizaren el análisis 
y averiguar si estamos o no ante una relación de causalidad o una mera coincidencia. En todo 
caso, resulta cuanto menos un dato curioso que nos limitamos a señalar y que coincide con los 
supuestos aparecidos en prensa en los que se constata que la instrucción o enjuiciamiento de 
delitos de corrupción política en periodos electorales tiende si no a detenerse si a “ralentizarse” 
por diversos motivos para que su posible impacto no coincida con la campaña electoral11. 
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El problema es que, aunque se trata de una estadística de gran interés, no permite realizar 
análisis en profundidad sobre el caso de corrupción, el cargo o puesto del condenado, la 
posible implicación de otras personas ni la Administración al que pertenece. De hecho, aunque 
la estadística aparece desglosada por provincias, el escaso número de condenados por los 
delitos que nos interesan conlleva que el secreto estadístico y la protección de la privacidad de 
los condenados impide conocer el detalle de estos casos para evitar su identificación, lo que 
supone un problema adicional a la hora de intentar establecer comparativas por provincias o 
CC.AA.12.

ANÁLISIS DE SENTENCIAS POR DELITOS DE CORRUPCIÓN ENTRE 
LOS AÑOS 2011 Y 2014

Hemos analizado 330 sentencias por delitos de prevaricación, cohecho, tráfico de influencias y 
malversación de caudales públicos de los años 2011, 2012, 2013 y 2014. Se trata de sentencias 
únicas, es decir, que en cada una de ellas pueden encontrarse varios de estos delitos. 

Para cada sentencia se han identificado los siguientes elementos:

>> Delitos de corrupción “principal” (uno de los cuatro delitos seleccionados) y delitos 
conexos.

>> Número de personas absueltas y condenadas por cada delito, incluyendo en ambos 
casos exclusivamente los agentes públicos, es decir, funcionarios, empleados públicos 
o cargos públicos. 

>> El nivel de la Administración territorial a la que pertenecen los funcionarios y cargos 
públicos implicados (Administración General del Estado, Administración Autonómica y 
Administración Local).

>> Los ámbitos de actuación en los que se producen las condenas (contratación pública, 
subvenciones, urbanismo, contratación y selección de personal, etc.).

>> El año en el que se cometieron los hechos enjuiciados.

Por años, el número de las sentencias analizadas ha sido el siguiente:

>> 102 sentencias dictadas en el año 2011.

>> 58 sentencias dictadas en el año 2012.

>> 57 sentencias dictadas en el año 2013.

>> 113 sentencias dictadas en el año 2014.

12 Las estadísticas proporcionadas por el INE sustituyen todos los datos entre 0 y 5 por un * con el fin de que no puedan 
individualizarse los datos.
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Como hemos comentado en el apartado anterior, los datos sobre sentencias totales por cada 
tipo de delito de que disponemos, las de la Fiscalía General del Estado, no son exhaustivos, 
por lo que no nos es posible definir con exactitud la validez de nuestra muestra. A pesar de 
ello si tomamos el dato de año 2013, el más consistente del que dispone la Fiscalía, podemos 
hacernos una idea aproximada de la amplitud de nuestra muestra y, por tanto, de la solidez de 
los resultados.

Para los cuatro delitos analizados, la Fiscalía contabiliza 202 sentencias en 2013. Para los 4 
delitos en ese año hemos analizado, un total de 80 sentencias13, distribuidos de la siguiente 
forma:

Tabla 1. Sentencias analizadas por delito vs. sentencias contabilizadas por la Fiscalía para el año 2013.

Delito Sentencias 
analizadas

Sentencias según datos de 
la Fiscalía

PREVARICACIÓN 29 101
COHECHO 13 34
MALVERSACIÓN 32 60
TRÁFICO INFLUENCIAS 6 7
TOTAL 80 202

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Fiscalía General del Estado.

Porcentualmente hemos analizado un 40% de todas las sentencias que recoge la Fiscalía en 
ese año. Sobre el total de sentencias por delito, el porcentaje más bajo que hemos analizado 
es el correspondiente a los delitos de prevaricación, de los que hemos analizado un 29%. 
Sin embargo para delitos de tráfico de influencias hemos analizado 6 de las 7 sentencias 
identificadas, un 86%. 

Tabla 2. Porcentaje de sentencias analizadas sobre las contabilizadas por la Fiscalía para el año 2013.

DELITO %
PREVARICACIÓN 29%
COHECHO 38%
MALVERSACIÓN 53%
TRÁFICO INFLUENCIAS 86%
TOTAL 40%

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Fiscalía General del Estado.

13 Debe tenerse en cuenta que cada sentencia, entendida como documento que recoge la resolución judicial, puede tratar de más 
de un delito. Así, aunque el número de sentencias (documentos) analizados es 330 en total, el número de sentencias entendidas 
como la condena o la absolución del imputado para cada delito puede ser superior a ese número. Por ejemplo, en el año 2013 se han 
analizado 57 documentos (sentencias únicas), que contenían 80 sentencias para los cuatro delitos analizados. 
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Por esta razón, concluimos que los datos que vamos a presentar a continuación son una 
muestra suficientemente representativa como para poder extraer concusiones sólidas, si bien 
no podemos elevar los resultados al total ya que no conocemos con exactitud el universo 
total para los cuatro años analizados.  Recordemos también que al haber analizado los casos 
enjuiciados por órganos judiciales colegiados estamos analizando aquellos supuestos en que 
estos delitos conectados con la corrupción revisten mayor gravedad, dado que los Juzgados 
de lo Penal conocen de los delitos asociados con la corrupción que llevan asociados una pena 
menor.

Téngase además en cuenta que en el caso de delitos como el cohecho no hemos analizado 
los supuestos en que los delitos son cometidos por particulares, por las razones que hemos 
expuesto en otro lugar de este trabajo.

Los delitos

El delito más frecuente de los analizados es el de prevaricación, que incluye la prevaricación 
administrativa y la prevaricación urbanística, seguido por los delitos de cohecho y malversación. 
El delito menos frecuente es el tráfico de influencias, sobre el que sólo se han analizado 14 
sentencias que resultaron en 5 condenas. 

Tabla 3. Resumen de sentencias y condenas analizadas por delitos, año y tipo de tribunal (2011-2014).

2011 – 2014

DELITO SENTENCIAS  CONDENAS  
 TS AP/TST TOTAL TS AP/TSJ TOTAL

PREVARICACIÓN 53 118 171 60 136 196
COHECHO 28 77 105 27 138 165
MALVERSACIÓN 27 125 152 46 132 178
TRÁFICO 
INFLUENCIAS

4 10 14 1 4 5
TOTAL 112 330 442 134 410 544

Fuente: elaboración propia.

En las siguientes gráficas podemos ver que de todas las sentencias analizadas para los cuatro 
años de referencia, el 39% fueron sentencias sobre prevaricación, el 34% sobre malversación 
de caudales públicos, el 24% sobre cohecho y el 3% de tráfico de influencias.



35

Figura 8. Sentencias analizadas por tipo de delito 2011-2014.

Fuente: elaboración propia.

Si comparamos el dato de las sentencias y el de condenas vemos que de nuevo, el mayor número 
de condenados lo son por delitos de prevaricación, seguido por las condenas por cohecho y 
malversación en tercer lugar, mientras que el tráfico de influencias supone únicamente el 
1% de las condenas. Los porcentajes de distribución de delitos sobre el total de condenas es 
similar al de sentencias, aunque es en el delito de cohecho donde porcentualmente aparecen 
mayor número de condenas, ya que hay aproximadamente 1,5 condenados por cada sentencia. 

Figura 9. Condenas analizadas por tipo de delito 2011-2014.

Fuente: elaboración propia.
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La conexión entre delitos: las tramas de corrupción

En torno al 65% de las sentencias que hemos analizado incluían más de un delito asociado 
a la corrupción. Así, en muchos de los casos que hemos estudiado hemos comprobado 
que se enjuiciaban conjuntamente delitos de malversación y prevaricación, o de cohecho y 
prevaricación, siendo precisamente las conexiones entre los delitos seleccionados las más 
frecuentes. También es recurrente la conexión entre uno o varios de los delitos seleccionados 
con otros delitos que podrían calificarse de “auxiliares” tales como la falsedad documental, 
o con delitos tales como las negociaciones prohibidas a los funcionarios o el fraude. Por el 
contrario, la mayor parte de los casos analizados en los que se juzgaba por un único delito 
de corrupción estamos en presencia de los delitos que hemos considerado como “casos 
puntuales” y que analizaremos en el siguiente apartado. 

En este punto interesa destacar que según la tesis mantenida por el fiscal Juan Antonio 
Frago14 existe entre los distintos delitos de corrupción pública, o los llamados delitos contra la 
Administración Pública, una conexión no solo entre sí sino con otros delitos que son necesarios 
para o bien preparar o bien ocultar la irregularidad principal (ligada básicamente a la utilización 
indebida de fondos públicos o de beneficios o ventajas ilegales) así como con delitos cuya 
comisión se vincula al aprovechamiento de los beneficios económicos derivados de la comisión 
del delito principal, es decir los delitos de blanqueo de capitales y los delitos contra la Hacienda 
Pública. 

Esta misma conclusión se desprende de nuestro análisis y nos ha permitido distinguir mejor 
entre delitos aislados de corrupción (los denominados «casos puntuales») y aquellos otros 
delitos que requieren o cobran pleno sentido en conexión con otros delitos y que requieren 
normalmente la participación de más sujetos públicos; son los que están relacionados con la 
corrupción política o institucional que nos interesa. Estos últimos además suelen dar lugar, 
en función de la mayor o menor complejidad del asunto, el número de sujetos intervinientes, 
el volumen del dinero público manejado, la desactivación de los controles administrativos 
preventivos y la duración temporal a “tramas de corrupción”. 

Por supuesto en la práctica hay casos que podrían considerarse intermedios entre los casos 
de corrupción aislados y los casos de corrupción institucionalizada o tramas de corrupción; 
efectivamente existen supuestos en que apareciendo al principio una corrupción aislada o 
puntual ligada a un funcionario o varios funcionarios acaban apareciendo auténticas tramas 
de corrupción.

Por poner un ejemplo concreto de lo que estamos exponiendo, en la STS 5816/2013 de 18 
de noviembre de 2013, correspondiente a la trama de corrupción “caso Minutas” en el 
Ayuntamiento de Marbella contempla los delitos de fraude, malversación de caudales públicos 
y prevaricación, cuya comisión se imputa a varios agentes públicos y privados, tratándose 
además de hechos que se remontan en sus inicios al año 1999, que perduran en el tiempo y que 
guardan una estrecha relación con la desactivación de los controles legales previos, en este 
caso debido a una clara estrategia para eludirlos.

14 En su blog “En ocasiones veo reos” http://enocasionesveoreos.blogspot.com.es/2014/09/la-teoria-de-las-tres-capas-de-la.html
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>>> STS 5816/2013 de 18 de noviembre de 2013 

La gestión municipal siguió en su tercer mandato con las mismas 
pautas marcadas en el primero: Una huida constante de los controles 
marcados por el derecho administrativo a base de la creación de más 
de treinta sociedades municipales con objetos sociales de enorme 
amplitud y en muchas ocasiones comunes. Este entramado societario, 
aunque su única financiación provenía de los fondos del Ayuntamiento 
de Marbella, estaba constituido como un holding privado del alcalde. 
Prueba de ello es que se dirigía desde una de sus propiedades; el “Club 
Financiero Inmobiliario”, anexo a su domicilio en la AVENIDA000 de 
Marbella.

15 Interesa destacar que en este caso la Intervención General de la Junta de Andalucía fue advirtiendo e sus informes sobre las 
consecuencias de este diseño, sin ningún resultado. 

De la misma forma, el profesor Fernando Jiménez al analizar la instrucción del “caso ERES” 
de la Junta de Andalucía por la Juez Alaya destaca que la magistrada considera en uno de sus 
autos que en este supuesto concurre “una ausencia absoluta del procedimiento legalmente 
establecido eludiendo los férreos requisitos legales de tramitación y fiscalización propios de 
las subvenciones públicas” 15.

En un caso “intermedio”, la STS 
6695/2013 de 30 de diciembre de 
2012 estamos en presencia de unas 
conductas de corrupción que surgen 
aisladamente pero se acaban 
generalizando y “contaminando” 
por así decirlo a otros funcionarios 
cuya colaboración era necesaria 
terminando por configurarse una 
trama de corrupción. Finalmente 
se encuentran implicados varios 
funcionarios (Inspectores de 
Hacienda de la AEAT en Cataluña) 
por la comisión de delitos que van 
desde el cohecho, la prevaricación, 
la falsedad, las negociaciones 
prohibidas a los funcionarios, 
la infidelidad en la custodia de 
documentos o la omisión del deber 
de perseguir determinados delitos.

}

>>> SAP GC 1652/2013 de 27 de septiembre 
de 2013

...movido por un ánimo de enriquecimiento ilícito y apr-
ovechándose de su condición de cajero (...) se apropió de 
algunas de las cantidades que los ciudadanos entregaban 
para el pago de sus impuestos. El procedimiento que utilizó 
consistía en que (...) entregaba al ciudadano que acababa de 
pagar un impuesto el correspondiente recibo, quedando en el 
Ayuntamiento una matriz (duplicado) del mismo. Esta matriz 
posteriormente era anulada por el acusado de forma que el 
contribuyente tenía en su poder un recibo que acreditaba que 
había pagado el impuesto pero al Ayuntamiento no le consta-
ba ese pago, dado que el documento (...) había sido anulado 
por el acusado, de tal forma que para el Ayuntamiento el 
impuesto no figuraba como pagado (...). 

}
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Por último, como ejemplos de casos puntuales de corrupción, podemos tomar el enjuiciado 
en la SAP GC 1652/2013 donde un funcionario es condenado por malversación pública por 
haberse quedado con dinero público sin que haya implicados otros agentes ni existan otro tipo 
de delitos conexos.

En conclusión, de nuestro análisis se desprende que los delitos directamente ligados con 
la corrupción política o institucional suelen ser delitos que no suelen aparecer de forma 
aislada –aunque a veces existan condenas aisladas por problemas de la instrucción o del 
enjuiciamiento- ya que responden a una lógica que conlleva normalmente la aparición de varios 
delitos directamente relacionados con el empleo ilegal de los fondos públicos o la concesión 
de beneficios o ventajas ilegales y que podríamos considerar, desde esta perspectiva, como 
delitos “principales”: el delito de malversación de caudales, el de cohecho o soborno, el de 
tráfico de influencias, las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios o el fraude. 
Como delitos auxiliares aparece típicamente el de falsedad y también el de omisión del deber 
de denunciar determinados delitos y como delitos que indican o apuntan a la existencia de 
irregularidades en el manejo de los fondos públicos aparece el delito de prevaricación. Por 
último, recordemos que suelen aparecer los delitos de blanqueo de capitales y/o fraude fiscal 
cuando el corrupto intenta utilizar el dinero que ha obtenido de su conducta corrupta.

En este sentido, el inspector de Hacienda Francisco de la Torre16 insiste en el dato de que la 
corrupción política o pública tiene siempre que ver con el dinero. De ahí la importancia de 
perseguir el delito fiscal o el delito de blanqueo con la finalidad de determinar si el origen 
de los fondos es un delito de corrupción. Resulta en ese sentido interesante destacar que, 
según este autor, son los únicos delitos que suelen reconocer los imputados por corrupción 
(especialmente el primero) no solo por el menor reproche social sino porque son los delitos 
más fáciles de documentar y probar. 

16 Francisco de la Torre, “Dinero e Impuestos en la lucha contra la corrupción” en ¿Hay Derecho? http://hayderecho.com/2014/06/15/
dinero-e-impuestos-en-la-lucha-contra-la-corrupcion/

>>> SAP GC 1652/2013 de 27 de septiembre de 2013

...movido por un ánimo de enriquecimiento ilícito y aprovechándose de su 
condición de cajero (...) se apropió de algunas de las cantidades que los ciu-
dadanos entregaban para el pago de sus impuestos. El procedimiento que 
utilizó consistía en que (...) entregaba al ciudadano que acababa de pagar un 
impuesto el correspondiente recibo, quedando en el Ayuntamiento una matriz 
(duplicado) del mismo. Esta matriz posteriormente era anulada por el acusado 
de forma que el contribuyente tenía en su poder un recibo que acreditaba que 
había pagado el impuesto pero al Ayuntamiento no le constaba ese pago, dado 
que el documento (...) había sido anulado por el acusado, de tal forma que 
para el Ayuntamiento el impuesto no figuraba como pagado (...). 

}
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Los ámbitos de actuación 

Un tema que nos parece de especial relevancia para comprobar la hipótesis de partida de 
nuestro estudio consiste en verificar en qué ámbitos de actuación concretos del sector público 
se produce principalmente el fenómeno de la corrupción.

Todos podemos pensar en ciertos ámbitos de actuación de las Administraciones Públicas 
donde la corrupción es más intensa. En este sentido, durante los años del boom urbanístico en 
España la percepción es que una gran parte de la corrupción política o institucional a nivel local 
y en menor medida regional ha estado ligada al urbanismo. Este área también está identificada 
como un área de riesgo en el estudio de la Comisión Europea de constante referencia. Sin 
embargo, no contamos con datos cuantitativos objetivos que nos permitan afirmar cómo de 
grave es el problema o si existen otras áreas de la actuación pública claramente afectadas por 
este fenómeno. 

En nuestro análisis, como se ha explicado en el apartado referente a la metodología utilizada, 
hemos categorizado las condenas para los cuatro delitos analizados en seis ámbitos de 
actuación de las Administraciones Públicas: contratación, contratación y selección de personal, 
urbanismo, subvenciones, procedimientos de autorización, revisión e inspección y los casos 
puntuales ya referidos. 

Figura 10. Condenas por ámbito de actuación en los que se producen los delitos 2011-2014 (%).

Fuente: elaboración propia.
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Las condenas por los delitos de corrupción analizados se dan principalmente en el ámbito de la 
contratación del sector público, ámbito en el que se han producido el 31,4% de los delitos. En 
segundo lugar aparecen lo que hemos llamado «casos puntuales», con un 28,1%. En tercer lugar, 
los delitos de corrupción analizados aparecen más frecuentemente en el ámbito del urbanismo, 
seguidos por los procedimientos de autorización, revisión e inspección, por las subvenciones y, 
en último lugar, por los procedimientos para la contratación y selección de personal. 

De este análisis se desprende que es en el ámbito de la contratación pública en el que 
aparece un mayor número de delitos de corrupción. En este sentido, es muy relevante 
destacar que la contratación pública se produce lógicamente en todos los niveles territoriales 
de la Administración Pública y que las normas sobre contratación pública, y por tanto los 
procedimientos de contratación utilizados son idénticos para los tres niveles territoriales, 
Administración General del Estado, Administraciones Autonómicas y Administración Local, por 
lo que formalmente al menos los controles asociados a estos procedimientos de contratación 
son los mismos en todos ellos.

Debemos de tener además en cuenta que la contratación pública representa en España en 
torno al 20% de PIB (unos 200.000 millones de euros) y supone el 40% del gasto público, 
unas cantidades nada desdeñables. 

Los problemas que presenta la contratación pública en España se han puesto también de 
relieve recientemente en un reciente informe de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia17 que estima que “en ausencia de presión concurrencial se pueden originar 
desviaciones medias, al alza, del 25% del presupuesto de la contratación pública. En España, 
a nivel agregado, esto podría implicar hasta un 4,6% del PIB anual, aproximadamente 47.500 
millones de euros/año.” Aunque el informe no habla directamente de corrupción es evidente 
que la “ausencia de presión concurrencial” aparece por definición en los casos de corrupción 
ligados a la contratación pública.

Los niveles de la Administración

En este punto interesa recordar que en España conviven varios niveles territoriales de 
Administraciones Públicas: la Administración General del Estado (AGE), las Administraciones 
públicas autonómicas correspondientes a las 17 Comunidades Autónomas y 2 ciudades 
autónomas (Administración autonómica o regional) y las Administraciones locales, ya se trate 
de municipios, diputaciones provinciales, islas, mancomunidades, etc. y que denominaremos 
Administración local. Recordemos también que podemos diferenciar entre aquellas entidades 
locales cuya existencia es necesaria de conformidad con las disposiciones vigentes (municipios, 
diputaciones) y aquellas otras cuya existencia es voluntaria, tales como las formadas por 
agrupaciones de municipios (mancomunidades, comarcas y áreas metropolitanas).   

A su vez cada una de estas Administraciones territoriales dispone de un amplio sector público 
compuesto por un gran número de entidades con personalidad jurídica propia y con distinta 
forma jurídica (por ejemplo las empresas municipales). Los controles legales existentes en este 
tipo de entidades son mucho menores que los existentes en las Administraciones territoriales 
a las que pertenecen por distintas razones en las que no nos podemos detener. 

17 http://www.cnmc.es/Portals/0/Notas%20de%20prensa/201502_Informe_ContratacionPublica.pdf#page=1&zoom=auto,-37,78
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18 Fuente: Informe CORA

Para hacernos una idea del tamaño de cada nivel de la Administración en España podemos referirnos 
al nivel de gasto de cada Administración. Según los últimos datos disponibles de la OCDE la estructura 
de gastos en 2011 en España entre los distintos niveles territoriales fue la siguiente: Gobierno central: 
21,6%; Gobierno regional: 34,3%; Gobierno local: 12,3%; y Seguridad Social: 31,9%18.

El tamaño del sector público también puede medirse a través del empleo público que genera 
cada Administración. La siguiente tabla muestra en la tabla a continuación el número de 
empleados públicos (funcionarios y contratados laborales) para cada uno de los niveles 
territoriales (datos de 2013). 

Tabla 4 Comparativa entre la población por CCAA y personal de las AA.PP

CCAA Población 
Residente 1 
enero 2013

 % de población Empleados públicos (2013) 
Fuente: MINHAP

% del total 
de empleados 
públicos

 AGE Admón. 
CCAA

Admón. 
Local

Univers. TOTAL

ANDALUCIA 8.393.159 18,0% 92.577 238.909 113.369 25.571 470.426 18,3%

CANARIAS  2.105.232 4,5% 25.543 59.948 32.549 4.625 122.665 4,8%

CASTILLA Y 
LEÓN

2.518.528 5,4% 39.602 85.671 30.565 8.383 164.221 6,4%

EXTREMADURA 1.100.968 2,4% 13.810 46.484 24.576 2.843 87.713 3,4%

ARAGÓN 1.338.308 2,9% 23.165 42.319 17.763 5.073 88.320 3,4%

CASTILLA-LA 
MANCHA

2.094.391 4,5% 19.236 66.790 32.884 3.163 122.073 4,7%

CATALUÑA 7.480.921 16,0% 30.136 165.092 86.657 25.091 306.976 11,9%

PAÍS VASCO 2.177.006 4,7% 13.072 67.488 27.469 6.296 114.325 4,4%

GALICIA 2.761.970 5,9% 29.092 87.026 26.725 7.708 150.551 5,8%

COMUNIDAD 
VALENCIANA

4.987.017 10,7% 38.489 127.824 53.221 17.845 237.379 9,2%

C. DE MADRID 6.414.709 13,7% 167.197 154.530 55.511 28.760 405.998 15,8%

NAVARRA 638.949 1,4% 4.542 23.095 4.372 1.359 33.368 1,3%

MURCIA 1.461.987 3,1% 17.582 47.028 12.692 4.851 82.153 3,2%

ASTURIAS 1.067.802 2,3% 10.692 34.744 9.310 2.823 57.569 2,2%

CANTABRIA 590.037 1,3% 5.361 19.555 5.495 1.819 32.230 1,3%

ILLES BALEARS 1.110.115 2,4% 11.208 27.947 14.233 1.747 55.135 2,1%

LA RIOJA 318.639 0,7% 3.355 9.884 2.416 691 16.346 0,6%

Ceuta y Melilla 168.153 0,4% 16.407 3.009 0 257 19.673 0,8%

TOTAL 46.727.891 100,0% 561.066 1.307.343 549.807 148.905 2.567.121

Extranjero 9.625 9.625 0,4%

570.691 1.307.343 549.807 148.905 2.576.746 100,0%

Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE y el MINHAP.
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En 2013, el 51% de los empleados del sector público trabajaba para las Administraciones 
autonómicas, sin contar con el personal de las universidades, que sumaría otro 6% (57% en 
total). El 22% de los empleados público trabajaba para la AGE y el 21% para las Administraciones 
locales. 

Por tanto, más de 5 de cada 10 empleados públicos pertenece a la Administración Autonómica, 
2 de cada 10 pertenece a la AGE y otros 2 de cada 10 pertenece a Entidades Locales. 

Teniendo presente este dato, podemos afirmar que a nivel territorial es en el ámbito local 
dónde más corrupción política o institucional existe, a la vista de los resultados de nuestro 
análisis. 

Así, a pesar de que los empleados locales son sólo el 22% de los empleados del sector público 
(incluso si a este número le unimos los en torno a 68.000 concejales municipales que no 
son empleados públicos y conforman gran parte de los sujetos de las condenas que hemos 
analizado) encontramos que el 48,5% de las condenas que hemos analizado corresponden al 
ámbito local. 

Estos datos son todavía más relevantes si recordamos que el 90 % de los municipios españoles 
tienen menos de 10.000 habitantes, por lo que la capacidad de gasto (y paralelamente de 
corrupción) se concentra, en realidad, en un número relativamente reducido de municipios, en 
concreto 399 que cuentan con más de 20.000 habitantes, como veremos más adelante. 

Figura 11. CONDENAS POR DELITOS ASOCIADOS A LA CORRUPCIÓN EN FUNCIÓN DEL NIVEL DE LA 
ADMINISTRACIÓN A LA QUE PERTENECEN LOS FUNCIONARIOS Y CARGOS PÚBLICOS IMPLICADOS  

(2011-2014) (% DEL TOTAL DE CONDENAS).

Fuente: elaboración propia.
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El análisis del número de condenas por cada nivel territorial de la Administración en los 
distintos años no muestra diferencias significativas, ya que la tendencia es la misma en todos 
los años analizados. No obstante, cabe destacar que en el año 2011 el porcentaje de condenas 
en el ámbito de la AGE fue superior al 40%, lo que puede deberse a la existencia de algún caso 
de especial relevancia por el número de implicados, a la composición de la muestra, o al mayor 
número de sentencias analizadas para ese año. 

Figura 12. Evolución de condenas delitos asociados a la corrupción en función del nivel de la 
Administración a la que pertenecen los funcionarios y cargos públicos implicados  2011-2014.

Fuente: elaboración propia.

Si analizamos los ámbitos de actuación en función del nivel territorial de la Administración donde 
se dan los casos de corrupción, se observa un dato muy relevante: los casos de corrupción 
en materia de contratación, los más numerosos como hemos visto, se dan exclusivamente en 
los niveles local y autonómico, y especialmente en el primero, a pesar de que la contratación, 
lógicamente, se produce en todas las Administraciones. En este sentido consideramos muy 
relevante la falta de casos en la Administración General del Estado lo que apunta a la existencia 
de unos controles administrativos mucho más estrictos.
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Figura 13. Ámbitos de actuación donde se produjeron las condenas por delitos asociados con la 
corrupción por nivel de Administración 2011-2014 (%).

Fuente: elaboración propia.

Figura 14. Ámbitos de actuación donde se produjeron las condenas por delitos asociados con la 
corrupción 2011-2014 (%).

Fuente: elaboración propia.
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La Administración General del Estado

En el nivel de la AGE los delitos asociados con la corrupción que hemos analizado se dan 
fundamentalmente en lo que hemos denominado “casos puntuales” y en el ámbito relacionado 
con los procedimientos de autorización, revisión e inspección. 

Así, los principales casos que hemos detectado en la AGE están relacionados con tramas 
de corrupción en el ámbito de la Hacienda Pública o bien con casos puntuales, si bien muy 
numerosos, de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, estando recogidos los primeros 
en la categoría de procedimientos de autorización, revisión e inspección y estando los segundos 
catalogados como casos puntuales (por ejemplo, sustracciones de bienes decomisados o 
delitos relacionados con el tráfico de drogas, que no son el objeto central de nuestro estudio).

La Administración Autonómica

En el ámbito autonómico también la mayor parte de los casos analizados estaban relacionados 
con procesos de contratación pública. Las condenas analizadas han sido impuestas en su 
mayoría a altos cargos de la administración autonómica, incluyendo empresas públicas, 
agencias y otros entes dependientes de la Comunidad Autónoma.

Si bien es cierto que, a pesar de ser el nivel administrativo más importante en cuanto a 
personal y gasto (si excluimos en la AGE la Seguridad Social), la Administración Autonómica es 
la que presenta un menor número de condenas por los delitos estudiados (un 24,4% en lo que 
también incide la menor existencia de casos aislados) debemos de señalar que la distribución 
entre las distintas CC.AA. es muy desigual, como veremos más adelante.

Las Entidades Locales

En el ámbito local, como ya hemos adelantado, el foco fundamental de corrupción es la 
contratación pública, seguido por el urbanismo. Estos resultados son consistentes con las 
conclusiones de la mayor parte de los estudios realizados hasta el momento en España sobre 
la corrupción. De los casos analizados la inmensa mayoría de las condenas han sido impuestas a 
alcaldes y concejales, es decir a cargos electos, si bien también es habitual encontrar condenas 
a arquitectos municipales u otros funcionarios locales (secretarios, personal técnico,  etc.).

En definitiva, entendemos con el profesor Manuel Villoria que la mayor parte de los casos de 
corrupción política o institucional, según la definición que hemos adoptado para este estudio, 
se dan en el ámbito local. Es cierto que Villoria se refiere tanto a casos investigados como a 
causas abiertas (con juicio oral pendiente todavía de sentencia) y a sentencias ya dictadas, 
y que además sus conclusiones abarcan todos los posibles delitos de corrupción y no solo 
las sentencias dictadas por órganos judiciales colegiados en el caso de determinados delitos 
de corrupción, pero creemos en base a los datos expuestos que podemos llegar a la misma 
conclusión. 



46

Según el profesor Villoria (en base a su estudio de corrupción para el ámbito local), en relación 
con los 110 municipios con más habitantes y/o capitales de provincia, resulta que en más de 40 
de ellos ha habido casos investigados, los que hay que añadir más de 550 municipios medianos 
y pequeños con casos también investigados. 

Concluye este autor que “probablemente estemos hablando de casi 300 municipios con alguna causa 
abierta, de entre un número total de municipios con posibilidades de generar corrupción altamente 
rentable no superior a los 1.000 (750 mayores de 10.000 habitantes y otros costeros). Y en total, 
más de 600 municipios españoles tienen o han tenido algún escándalo de corrupción investigado. 
Este fenómeno en algunas comunidades es apabullante; por ejemplo, casi el 60 % de los 
municipios en Murcia, y casi el 40 % en Canarias (Jerez et al., 2012).”19 

En el año 2014 había en España 8.122 municipios20, de los cuales 399 tenían más de 20.000 
habitantes. Si tenemos en cuenta estos datos y siguiendo el razonamiento del Profesor Villoría, 
parecería razonable pensar que la corrupción local podría darse principalmente en Andalucía, 
Cataluña, Comunidad Valenciana, Comunidad de Madrid y Canarias, las CC.AA. con mayor 
número de municipios por encima de los 20.000 habitantes.

Tabla 5. Distribución de los municipios de más de 20.000 habitantes por Comunidades Autónomas.

Comunidad 
Autónoma

>500.000 
hab.

Entre 
200.000 

y 
500.000 

hab.

Entre 
100.000 

y 
200.000 

hab.

Entre 
50.000 

y 
100.000 

hab.

Entre 
20.000 

y 
50.000 

hab.

Total 
>20.000 

hab.

1 Andalucía 2 3 7 17 52 81

2 Cataluña 1 4 5 13 41 64

3 Comunidad Valenciana 1 2 2 10 49 64

4 Comunidad de Madrid 1 2 7 10 12 32

5 Canarias - 2 2 4 19 27

6 Galicia - 2 1 4 15 22

7 País Vasco - 2 1 4 15 22

8 Región de Murcia - 2 - 2 13 17

9 Castilla y León - 1 3 5 6 15

10 Castilla-La Mancha - - 1 6 8 15

11 Islas Baleares - 1 - 1 10 12

12 Principado de Asturias - 2 - 2 3 7

13 Extremadura - - 1 2 4 7

14 Cantabria - - 1 1 3 5

15 Aragón 1 - - 1 2 4

16 Comunidad Foral de 
Navarra

- - 1 - 2 3

17 La Rioja - - 1 - 1 2

18 Ceuta - - - 1 - 1

19 Melilla - - - 1 - 1

Fuente: Wikipedia, 2015.
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Análisis territorial

Efectivamente, parece que la distribución geográfica de los delitos asociados o relacionados 
con la corrupción no es homogénea en toda España, sino que se aparece de forma más intensa 
en unas zonas que en otras, al menos en los años que hemos analizado en este estudio. 

En los datos de la Fiscalía General del Estado puede apreciarse claramente que en determinadas 
CCAA se abren muchas más investigaciones por delitos asociados a la corrupción que en otras, 
como se muestra en las siguientes gráficas. 

Figura 15. Diligencias previas por CCAA 2011-2013 para los delitos asociados  
a la corrupción analizados (%).

Fuente: Fiscalía General del Estado.

Figura 16. Calificados por CCAA 2011-2013 para los delitos asociados a la corrupción analizados (%).

Fuente: Fiscalía General del Estado.

19 La transparencia como política pública en el nivel local” Villoria Mendieta,  Manuel (Catedrático de Ciencia Política y de la Administración en la Universidad 

Rey Juan Carlos). Revista Democracia y Gobierno Local. Número 26/27 Tercer y cuarto trimestre 2014. Fundación Democracia y Gobierno Local.

20 Fuente: INE.
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Si tenemos en cuenta el tamaño de cada Comunidad Autónoma, tomando como dato la 
población en cada una de ellas a 1 de enero de 2013, se observa que las calificaciones de la 
Fiscalía General del Estado (recordemos que son los casos en que se va a abrir juicio oral 
por determinados delitos asociados con la corrupción) son proporcionalmente relevantes en 
Baleares, Aragón, Canarias, Cantabria y Andalucía.

Figura 17. Causas calificadas por la Fiscalía por cada 100.000 habitantes  
por delitos relacionados con la corrupción por CC.AA 2011-2013.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Fiscalía e INE 
Base: Calificados por la Fiscalía por delitos de malversación, prevaricación, cohecho  

y tráfico de influencias en los años 2011, 2012 y 2013. Población a 1 de enero de 2013.
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Si tenemos en cuenta las 330 sentencias que hemos analizado y estudiamos el nivel territorial 
de la Administración a la que pertenecen los funcionarios y cargos públicos implicados de los 
niveles local y autonómico (alrededor del 78% del total de estas sentencias), observamos 
que las sentencias más numerosas se refieren a delitos de corrupción en Administraciones 
Públicas de Andalucía (un 27,7%), Baleares (un 12,4%) y Cataluña (un 10%), por este orden. 

La siguiente gráfica muestra la distribución de sentencias por delitos asociados con la 
corrupción por Comunidades Autónomas:

Figura 18. Distribución de sentencias analizadas por CCAA 2011- 2014.

Fuente: elaboración propia.

Parece, por tanto, que en los últimos años la corrupción política en Baleares y Canarias ha sido 
más elevada de lo que cabría esperar atendiendo al número de entidades locales importantes 
con las que cuenta, y sabiendo que es en ellas donde más se produce este tipo de corrupción. 
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¿QUÉ ESTÁ PASANDO?

Como hemos visto, de nuestro análisis podemos extraer dos conclusiones principales:

>> El principal foco de corrupción en nuestras AA.PP. es la contratación pública.

>> Es en el ámbito local donde aparecen más delitos asociados con la que hemos llamado 
corrupción política o institucional, que excluye los llamados «casos puntuales». 

Es muy importante destacar que, en principio, todos los ámbitos de actuación que hemos 
analizado (contratación, subvenciones, autorizaciones, urbanismo, etc.) están sujetos a 
estrictos procedimientos administrativos y a diversos controles que deben garantizar la 
legalidad y el acierto en la toma de decisiones. Estos procedimientos y estos controles existen 
en todos los niveles de la Administración, aunque no son exactamente iguales en todas ellas y, 
quizás lo más relevante, parece que incluso cuando lo son no se aplican de la misma manera. 

Dado que hemos comprobado que la corrupción política se da más en unos niveles territoriales 
y en unos ámbitos de actuación concretos, parece razonable concluir que en esos ámbitos y 
en esos niveles territoriales los controles necesarios para prevenir la corrupción o son más 
débiles o no se aplican correctamente o las dos cosas a la vez.  

Para poder ver qué puede estar fallando vamos a revisar brevemente los principales controles 
que existen y los problemas a los que se enfrentan. 

Los controles en las AA.PP.

Cuando hablamos de controles legales o controles de legalidad nos estamos refiriendo 
a los mecanismos previstos legalmente que teóricamente, al menos, deberían impedir o 
dificultar la comisión de los delitos relacionados con la corrupción. Lógicamente se trata 
de mecanismos previstos en las normas que deben de ser siempre activados por personas 
concretas, habitualmente funcionarios públicos pertenecientes a determinados Cuerpos de la 
Administración que cuentan con una determinada especialización profesional. 

En definitiva, como han señalado algunos autores para que los controles legales funcionen 
“es imprescindible que haya funcionarios que los pongan en marcha y que dichos funcionarios 
tengan todas las garantías necesarias para ejercer imparcialmente estas antipáticas funciones 
que consisten en decirles a sus jefes políticos y superiores jerárquicos “esto no se puede hacer” 
cuando no se puede hacer21.

Tradicionalmente los controles para garantizar la legalidad desde el punto de vista económico-
financiero y el respeto al ordenamiento jurídico suelen dividirse entre controles internos y 
controles externos. Son controles externos los que son activados o realizados por organismos 
e instituciones ajenas a la entidad controlada y que se realizan siempre “a posteriori” (por 

21 Sansón Carrasco ¿Hay Derecho? La quiebra del Estado de Derecho y de las instituciones en España, Editorial Península, 2014.
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22 Antonio Cholbi Cachá, “Breves reflexiones sobre los tipos de control de la actividad económico-financiera del sector público y su encaje con la actual 

regulación del control interno en las entidades locales”.

ejemplo, la fiscalización que realiza el Tribunal de Cuentas o el órgano regional equivalente) 
y son controles internos los que se realizan por funcionarios o empleados públicos que 
pertenecen al mismo organismo o institución. A su vez, los controles internos pueden tener un 
carácter previo –lo que denominaremos “controles preventivos”- o realizarse “a posteriori”. 

Desde nuestro punto de vista nos interesan particularmente los controles internos que tienen 
carácter preventivo. De acuerdo con la doctrina más autorizada (Víctor Lapuente) la fortaleza 
de los controles internos preventivos -las denominadas “patrullas internas”- resulta esencial 
para la prevención de la corrupción, siendo mucho más eficaces que los controles legales «a 
posteriori” o las medidas represivas. En este sentido, no podemos olvidar que la actuación 
policial y judicial puede presentar importantes carencias (falta de medios, lentitud, politización) 
que en último término puede llevar a la impunidad de conductas corruptas que eran penalmente 
punibles pero que, por distintos motivos, no ha sido posible detectar, investigar y/o sancionar.    

Dentro de los denominados controles internos preventivos cabe diferenciar entre el control 
económico-financiero y el control de legalidad en sentido estricto Consideramos como 
funciones de control interno en primer lugar las que se refieren al control de legalidad en 
sentido amplio que suelen concretarse en la necesidad de emitir informes preceptivos para 
determinar si una actuación se ajusta a la norma, ya se trate de informes jurídicos como el 
que emite por ejemplo un secretario municipal o de informes técnicos como el que emite un 
arquitecto municipal. En segundo lugar, son funciones de control interno también las que se 
refieren al control económico-financiero, que incorporan también un control de legalidad en 
cuanto a ese ámbito específico. Se trata, en definitiva, de garantizar con carácter previo que 
las decisiones que se adoptan en un determinado asunto son conformes con el ordenamiento 
jurídico.

Lo más interesante es que las normas sobre control interno, particularmente en el ámbito 
económico-financiero y en lo que se refiere a la emisión de informes preceptivos no 
son homogéneas en todas las Administraciones Públicas. Sin duda es la Administración 
General del Estado la que cuenta con mejores y más numerosas normas de control 
interno, probablemente por razones históricas, por lo que algunos autores han sugerido 
tomarlas como guía o modelo para las normas de control en otras Administraciones22.
Esto ha sido en buena medida lo que han hecho las Administraciones Públicas autonómicas, 
que tuvieron que ser creadas “ex novo” a partir de la Constitución de 1978, aunque con algunas 
diferencias entre unas y otras. En todo caso es muy diferente a lo ocurrido en el ámbito de la 
Administración local, donde a partir de las primeras reformas posteriores a la aprobación de 
la Constitución de 1978 se han ido debilitando estos controles previos, por diversas razones –
incluidas las ideológicas- en las que no nos podemos detener. Esta tendencia ha cambiado solo 
muy recientemente como veremos.

Por ejemplo, en la Administración General del Estado, las normas del control de la actividad 
económico-financiera se encuentran básicamente recogidas en la Ley 47/2003 General 
Presupuestaria. Según esta norma puede hablarse de tres tipos de control: el ejercicio de la 
función interventora, el control financiero permanente y la auditoría pública, que se realiza en 
todo caso con posterioridad. Desde nuestra perspectiva el control que nos interesa es el que 
corresponde a la función interventora porque siempre supone un control previo. El control 
financiero permanente tiene objetivos más amplios que la función interventora y se lleva a 
cabo de forma permanente (ni a priori ni «a posteriori»), salvo lo que se refiere al control 
previo de la ordenación de pago y pago material de la devolución de ingresos indebidos que 
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debe ser controlado, forzosamente, con carácter previo por los órganos interventores, así 
como aquellos gastos que requieran de un control o fiscalización previa. La auditoría previa 
se realiza “a posteriori” y queda fuera por tanto del marco de los controles preventivos tal y 
como los hemos acotado. 

Estas funciones suelen estar atribuidas en todas las Administraciones a funcionarios 
con una formación específica determinada y pertenecientes a determinados Cuerpos de 
la Administración, si bien aquí existen diferencias entre aquellas Administraciones que 
exigen para el desempeño de estas funciones la pertenencia a un cuerpo de funcionarios 
especializado (por ejemplo, el Cuerpo Superior de Interventores y Auditores, caso de la 
Administración General del Estado) o las que no cuentan con un Cuerpo de funcionarios 
específico (caso de muchas Comunidades Autónomas). En las Corporaciones Locales 
los funcionarios que desempeñan estas funciones son los llamados funcionarios de la 
Administración Local con habilitación de carácter nacional (Secretarios, Interventores 
y Tesoreros) cuyo régimen jurídico se recoge en el RD 1174/1987 de 18 de septiembre23.
 También los sistemas de asignación de puestos de trabajo a estos funcionarios pueden ser 
distintos, primando los sistemas de libre designación en los municipios de mayor tamaño, que 
son precisamente aquellos donde las posibilidades de corrupción y las necesidades de control 
son mayores, como hemos visto. Todo esto por no mencionar los fenómenos de “intrusismo”, 
es decir, del nombramiento de personal de confianza para ocupar estos puestos de trabajo 
por encontrarse vacantes al no convocarse los necesarios concursos para proveer las plazas, 
práctica que ha estado muy extendida hasta recientemente. Todavía hoy el número de plazas 
vacantes para los funcionarios locales que ejercitan funciones de control es muy elevado.

De esta forma, aunque la ley reguladora de las Haciendas Locales (aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en vigor al producirse los hechos) puede presentarse, en cuanto a 
los controles de carácter económico-financiero, como una copia de la normativa estatal en 
cuanto a definición y procedimientos, lo cierto es que, como denuncia algún autor, lo que no se 
reproduce es lo más importante: la estructura orgánica y funcional de la Intervención General 
de la Administración del Estado. Por tanto, en la práctica, el buen funcionamiento de estos 
controles es imposible, dado que los funcionarios llamados a activarlos no cuentan con las 
necesarias garantías de imparcialidad y neutralidad24. 

En concreto, en el ámbito local la dependencia de estos funcionarios de la autoridad 
pública a la que deben controlar (alcaldes, presidentes de Diputaciones, etc.) 
es una debilidad que ha sido señalada y denunciada por los propios afectados25 

por un sector de la doctrina e incluso en ensayos de ámbito más general26.

23 En concreto en el art.2 de esta norma se señala que las “funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones Locales: a) La de Secretaría, comprensiva 

de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. b) El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y la contabilidad, 

tesorería y recaudación. 2. La responsabilidad administrativa de las funciones enumeradas en el apartado anterior está reservada a funcionarios en posesión 

de la habilitación de carácter nacional, sin perjuicio de las excepciones que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se 

establecen en el presente Real Decreto, respecto de las funciones de contabilidad, tesorería y recaudación.”

24 Fernando Urriticoechea y Mercedes Ortiz en “La racionabilidad y la sostenibilidad de la Administración local mediante el fomento de su control interno a 

través de la recuperación de la independencia de los interventores municipales”.

25 Eulalio Ávila, Presidente de COSITAL en The economy journal, el papel de los secretarios, interventores y tesoreros en los Ayuntamientos http://www.

theeconomyjournal.com/es/notices/2013/03/-el-papel-de-los-secretarios-interventores-y-tesoreros-en-los-ayuntamientos-66730.php

26 Antonio Muñoz Molina “Todo lo que era sólido” Seix Barral, Biblioteca Breve, 2013, Sansón Carrasco (nombre colectivo) ¿Hay Derecho? La quiebra del Estado 

de Derecho y de las instituciones en España, Editorial Península, 2014.
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Algo parecido puede ocurrir también en las Administraciones autonómicas donde, con 
frecuencia, no existen funciones de control o plazas reservadas para un cuerpo de funcionarios 
especializados determinados, o se proveen estos puestos a través del sistema de libre 
designación lo que supone obviamente menos garantías para los que las desempeñan. En 
este punto conviene recordar que la libre designación lleva aparejado también el libre cese. 
 La fijación de los incentivos salariales por parte de la autoridad que debe de ser controlada 
es otro elemento perturbador fácil de entender si quienes toman las decisiones sobre los 
sueldos y la carrera profesional de los funcionarios “controladores” resultan ser los propios 
agentes objeto del control. Por último la apertura de expedientes sancionadores por motivos 
no estrictamente profesionales a estos funcionarios puede llegar a convertirse en un problema 
que afecta gravemente a su independencia y neutralidad. 

Dentro de las funciones de control interno hay que tener en cuenta también la emisión de 
informes jurídicos preceptivos (es decir, que es obligatorio solicitar) que en el ámbito de la 
Administración General del Estado suelen estar reservados al Cuerpo de Abogados del Estado, 
mientras que en las Administraciones Autonómicas se reservan a los Cuerpos de letrados 
correspondientes y en las Entidades Locales a los Secretarios de la Administración local. Los 
supuestos en que es preciso recabar este informe preceptivo están recogidos en las distintas 
normas sectoriales, que tampoco son homogéneas, siendo de destacar que se han ido 
reduciendo los casos en que deben de emitirse informes preceptivos por los Secretarios de la 
Administración Local, lo cual no ha sucedido en las otras Administraciones. Por otra parte, los 
problemas de dependencia de los Secretarios locales son, lógicamente, los mismos que tienen 
los otros funcionarios locales con habilitación de carácter nacional, tesoreros e interventores.

Por último, recordemos que nuestras normas contemplan también en muchos supuestos la 
necesidad de emitir informes técnicos preceptivos por personal experto en las materias que 
se trate y que pueden llegar a jugar un papel muy relevante a la hora de adoptar una decisión 
como ocurre, por ejemplo, en materia de urbanismo con los informes de los arquitectos 
municipales. El análisis de la problemática de los técnicos que emiten este tipo de informes en 
Administraciones donde no está suficientemente garantizada la neutralidad e independencia de 
los empleados públicos nos llevaría muy lejos del objeto de este informe, pero basta aquí con 
dejarla apuntada como uno de los principales problemas que afectan a la contratación pública 
y al urbanismo, dos de las áreas donde aparecen con más frecuencia delitos de corrupción. 

En todo caso, hay que subrayar que para la adopción de la mayoría de las decisiones que 
pueden adoptarse en una Administración pública y que suponen gasto público, además de 
estos controles internos preventivos de tipo económico-financiero y jurídico suele ser precisa 
la tramitación de un procedimiento administrativo específico cuya finalidad es garantizar, 
precisamente, el acierto y la legalidad de las decisión que se adopte. Así ocurre, por ejemplo, con 
los procedimientos de contratación pública -cuya regulación se encuentra en el RD legislativo 
3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público- de concesión de subvenciones –Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones- o procedimientos en materia de urbanismo –regulados en la Ley 2/2006 de 
30 de junio de Suelo y Urbanismo. Lo más destacable es que esta regulación es común para 
todas las Administraciones Públicas, sea cual sea su tamaño, su presupuesto o sus recursos 
materiales y humanos, por lo que la existencia de niveles más elevados de corrupción en el 
ámbito de la contratación pública en la Administración local con respecto a la Administración 
General del Estado solo tiene una explicación posible: la mayor debilidad de los controles 
internos.

Efectivamente, la doctrina que se ha ocupado de estas cuestiones considera que la profundidad 
de los controles internos existente es mucho mayor en el ámbito de la Administración 
General del Estado que en el ámbito local, mientras que en el caso de las Administraciones 
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autonómicas nos encontraríamos en un punto intermedio, que puede variar de unas a otras, 
por lo que no es posible entrar en un estudio más pormenorizado. En todo caso las normas 
autonómicas sobre controles internos suelen reproducir las estatales, residiendo el problema 
más bien en la activación de dichos controles por funcionarios que o no pertenecen siempre 
a cuerpos especializados y/o cuyos puestos de trabajo dependen del propio controlado, o 
en la proliferación de organismos públicos  dependientes, como entidades empresariales o 
sociedades públicas mercantiles, con menos controles preventivos. 

 
Como ejemplo, podemos tomar la sentencia Nº 73/13 de la Audiencia Provincial de Palma, 
que juzga un caso de corrupción en el seno de la Consellería de Comercio, Industria y Energía 
del Govern Balear, a través del Consorcio para el Desarrollo Económico de las Islas Baleares 
(CDEIB) :

Los acusados, de común acuerdo, valiéndose de sus respectivos cargos 
en el CDEIB, guiados por el ánimo de obtener beneficio económico, ide-
aron, planificaron, desarrollaron y ejecutaron una serie de actuaciones 
con la finalidad de apoderarse de ingentes cantidades de dinero pro-
cedentes de los fondos públicos de los que tenían poder de disposición 
por razón de sus respectivos cargos en el CDEIB y en la Consellería de 
Comercio, Industria y Energía, entre los años 2003 a 2007. Para ello 
se aprovecharon de que existía una falta total y absoluta de controles 
administrativos y financieros efectivos sobre su gestión. Ausencia de 
controles que, ellos mismos, contribuyeron a mantener.

Para lograr tal finalidad de lucro personal, el primer paso fue la elec-
ción del CDEIB como organismo a través del cual podía desarrollarse la 
actividad que les permitiría apoderarse de las cantidades procedentes 
de los fondos públicos. La elección del CDEIB no fue casual, pues con-
currían en dicho organismo público las condiciones ideales para desar-
rollar dicha actividad delictiva, cuales eran:

•	 La	ausencia	de	controles	previos	administrativos	y	financieros	
efectivos sobre su gestión.

•	 La	propia	actividad	desarrollada	por	el	CDEIB	(básicamente	la	
organización de la asistencia institucional a ferias nacionales e 
internacionales y la promoción de la actividad industrial de las 
Baleares mediante estudios e informes) que era idónea para el 
fin que se proponían.

•	 La	propia	posición	de	los	tres	acusados	en	la	Consellería	de	Com-
ercio y en el CDEIB.

}
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Por esta razón se viene insistiendo en la necesidad de aproximar los controles de las 
Administraciones autonómicas y sus organismos dependientes y, muy especialmente, de 
las Administraciones locales a los de la Administración General del Estado, desarrollando 
reglamentariamente su regulación y garantizando la imparcialidad y neutralidad de los 
funcionarios llamados a activarlos. Esta conclusión parece haber sido asumida –al menos 
sobre el papel- en la Ley 271/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local que modifica el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada 
mediante Real Decreto Legislativo 21/2004, de 5 de marzo y que encomienda al Gobierno la 
regulación, vía reglamento, los procedimientos de control y metodología de aplicación, con 
el fin de, entre otros objetivos, lograr un control económico-presupuestario más riguroso, y 
reforzar el papel de la función interventora en las Entidades Locales. 

La nueva regulación está contenida, fundamentalmente, en el artículo 213 del citado texto 
legal, que pretende hacer posible la aplicación generalizada de técnicas de control a las 
Entidades Locales en términos homogéneos a los desarrollados en otros ámbitos del sector 
público. Esta declaración por sí sola pone de manifiesto el “estado del arte” anterior en lo que 
se refiere a los controles en el ámbito local en un periodo que coincide con el periodo objeto de 
nuestro estudio, situación denunciada por numerosos autores y por el propio Consejo General 
de Colegios Oficiales de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local 
(COSITAL). 

Efectivamente, la normativa anterior estaba comprendida en los artículos 213 a 223 del Texto 
Refundido de las Haciendas Locales que adolecían de insuficiencias graves de manera que 
cabría hablar, según algunos autores, de una mera “apariencia de control”27. En todo caso, 
según estos autores las técnicas de control desarrolladas en la Administración General del 
Estado resultan bastante más precisas, siendo en particular el ámbito del control financiero 
permanente mucho más amplio y detallado, y estando también mucho más concretada el 
ámbito de la auditoria pública mientras que en el ámbito local hay una mayor imprecisión y 
confusión en la regulación.

Lógicamente, las limitaciones en los controles de este tipo se traducen también en supuestos 
de despilfarro o mala gestión y no solo en supuestos de corrupción política punible, es decir, 
la falta de controles previos y de rendición de cuentas fomentan el mal gobierno pero no 
siempre dan lugar a delitos contra la Administración Pública; de hecho alguna de las sentencias 
que hemos analizado absuelven a los inculpados por entender que no existe una conducta 
penalmente punible aunque se aprecie despilfarro o mala gestión de los fondos públicos no 
tipificada como delito.

Por esas razones, la disposición adicional séptima de la Ley 271/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local pretende reforzar las funciones 
de control interno en el sector público local, estando pendiente a fecha de hoy el desarrollo 
reglamentario. Los problemas de la falta de independencia y neutralidad de los funcionarios 
con habilitación de carácter nacional siguen también pendientes, aunque se ha ido avanzando 
en la dirección correcta a partir de esta norma; pero ciertamente queda mucho camino todavía 
por recorrer. Esperemos que las conclusiones de este estudio doten de un nuevo impulso a 
esta tendencia.

27 Francisco Javier Biosca Lopez, “La apariencia de control en la administración local por los habilitados estatales”  http://www.auditoriapublica.com/

hemeroteca/PAG%2071%20-78.pdf
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>> La carencia de datos públicos y oficiales sobre delitos relacionados con la corrupción en 
España y, en particular, con las personas que los cometen es una  asignatura pendiente para 
ofrecer un análisis cuantitativo y en profundidad de este preocupante fenómeno. 

>> Resulta imprescindible, para el diseño de medidas efectivas contra la corrupción, que se 
recopilen, cataloguen y pongan a disposición de los investigadores y los ciudadanos series de 
datos de calidad sobre la corrupción. Estos datos deben ser fiables, consistentes y rigurosos 
e incluir series temporales lo suficientemente amplias en el tiempo.  

>> La falta de datos fiables y objetivos sobre delitos de corrupción en España y de análisis 
sobre los principales focos de corrupción política e institucional revela, a nuestro juicio, la falta 
de voluntad política para abordar con seriedad este problema que tanto preocupa a la sociedad 
española. La negación de la extensión y profundidad del fenómeno ha sido la tónica dominante 
–y lo sigue siendo en parte- entre nuestra clase política.

>> La corrupción política penalmente punible está relacionada fundamentalmente con los 
procedimientos de contratación pública en primer lugar y con el urbanismo, en segundo lugar. 

>> La Administración Local es el principal foco de corrupción política e institucional penalmente punible

>> Las distintas Administraciones autonómicas presentan una heterogeneidad muy notable en 
cuanto a la incidencia de casos de corrupción política penalmente punible.

>> La relación entre menor o mayor incidencia de la corrupción política penalmente punible y 
la fortaleza o debilidad de los controles preventivos de carácter administrativo señalada por la 
doctrina es consistente con los datos de nuestro estudio.

>> Los controles preventivos se han ido desactivando en el ámbito local de la Administración en 
los últimos años, particularmente a partir de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas 
para la modernización del gobierno local, si bien la tendencia parece que empieza a revertirse a 
partir de la Ley 271/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,  más 
por motivos económicos y financieros que de lucha contra la corrupción en el ámbito local.

>> La falta de garantías de independencia y neutralidad, y la dependencia de los agentes del 
poder político al que deben controlar, del personal que debe aplicar los controles existentes en 
los niveles autonómico y local es uno de los focos de corrupción más importantes y uno de los 
principales problemas para prevenir la corrupción política en España. 

>> La extensión de las facultades y competencias de los alcaldes en nuestro ordenamiento 
jurídico (la figura del “strong-major”) está relacionado con la mayor incidencia de los casos de 
corrupción en el ámbito local.

>> La lucha decidida contra la corrupción política e institucional en las Administraciones Públicas exige 
un reforzamiento de los controles internos, particularmente de los preventivos, de la rendición de 
cuentas y una profesionalización de la gestión, a través básicamente del reforzamiento de las funciones 
controladoras de funcionarios expertos cuya imparcialidad y neutralidad deben de ser garantizadas. 

>> Con independencia de las medidas normativas, la mejor garantía para el buen funcionamiento 
de los controles internos es la existencia de un personal que pueda activarlos, lo que requiere 
una selección cuidadosa con arreglo a criterios objetivos, una carrera profesional basada en 
los principios de mérito y capacidad y la protección contra ceses arbitrarios o expedientes 
sancionadores infundados. En definitiva, es esencial que se cumpla el principio básico de que el 
controlador no puede depender del controlado. 
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La relación entre la debilidad de los controles preventivos y la existencia de delitos de corrupción 
política se pone también todavía más de relieve si analizamos algún caso concreto.  Por ejemplo, 
en la sentencia dictada por la Sala II del TS el 18 de noviembre de 2013 al conocer del recurso 
de casación contra sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Málaga, Sección Tercera, 
que condenó a una serie de personas con cargos públicos en el Ayuntamiento de Marbella por 
delitos de fraude en concurso medial con un delito de prevaricación y malversación de caudales 
públicos encontramos un exponente relevante de este tipo de relación. Efectivamente, en dicho 
Ayuntamiento se estableció un entramado de sociedades municipales (cuyo capital pertenecía 
enteramente al Ayuntamiento) con la clara intención de eludir los controles preventivos que 
hubieran debido impedir las decisiones cuya adopción supuso un importante menoscabo para 
los fondos públicos.

En cuanto a los hechos, destacaremos que en julio de 1999, tras ser nombrado el de nuevo 
Alcalde del Ayuntamiento de Marbella por su Pleno Municipal tras revalidar en las elecciones 
del mismo año las mayorías absolutas ya conseguidas anteriormente. Es de destacar que 
según la sentencia “La gestión municipal siguió en su tercer mandato con las mismas pautas 
marcadas en el primero: Una huida constante de los controles marcados por el derecho 
administrativo a base de la creación de más de treinta sociedades municipales con objetos 
sociales de enorme amplitud y en muchas ocasiones comunes. Este entramado societario, 
aunque su única financiación provenía de los fondos del Ayuntamiento de Marbella, estaba 
constituido como un holding privado del alcalde. Prueba de ello es que se dirigía desde una de 
sus propiedades; el «Club Financiero Inmobiliario», anexo a su domicilio en la AVENIDA000 de 
Marbella”.

Estamos en presencia de la denominada “huida del Derecho administrativo” que tantas 
veces deviene simplemente una huida del Derecho, a secas. Es interesante destacar que la 
situación fue denunciada por el entonces interventor del Ayuntamiento de Marbella desde su 
incorporación al cargo, quien formuló el 10 de octubre de 1994 formuló un reparo sobre la 
estructura de la Corporación, entendiendo que la gestión de los servicios públicos a través 
de sociedades mercantiles municipales no podía impedir los procedimientos de control del 
Ayuntamiento sobre aquéllas. 

Siempre según el relato de la sentencia, al no ser atendidos sus requerimientos, con fecha 
10 de marzo de 1995, el Interventor dirigió al Alcalde un escrito con la pretensión de dar 
cumplimiento a los controles financiero y de eficacia exigidos por la Ley y que tenían que 
efectuarse bajo su dirección. En dicho escrito se señalaba lo siguiente: «La Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a través de sus artículos 194 y siguientes, 
establece obligatoriamente la realización de las funciones de control financiero y control de 
eficacia que serán realizadas por los funcionarios que se designen. En igual sentido las bases 
de ejecución de los presupuestos para los años 1993 y 1994, al regular el control interno 
en su artículo 42, establece que las funciones de control financiero y control de eficacia se 
desarrollarán bajo la dirección del Interventor Municipal, por los funcionarios que se señalen, 
pudiendo auxiliarse cuando sea preciso por auditores externos. El control financiero tiene como 
objetivo comprobar el funcionamiento en el aspecto económico-financiero de los Servicios 
de las Entidades locales, de sus Organismos Autónomos y de las Sociedades Mercantiles de 
ella dependientes. Dicho control tendrá por objeto informar acerca de: a) Determinar si la 
información financiera se presenta adecuadamente, de acuerdo con los principios contables 
que le son aplicables al efecto, es decir, lo que según normas de auditoría del sector público 
se denomina auditoría financiera b) Determinar si se ha cumplido con la legalidad vigente 
en la gestión de los fondos públicos, o auditoría de cumplimiento según el sector público. c) 
Evaluar si la gestión de los recursos públicos (humanos, activos y fondos presupuestados) 
se ha desarrollado de forma económica y eficiente, o auditoría de eficiencia y economía en 
el sector público, y d) Evaluar el grado de eficacia en el logro de los objetivos previstos, o 
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auditoría de resultado de programas en el sector público. La realización de los cuatro objetivos 
que anteceden es lo que en el sector público se denomina auditoría integral y en el sector 
local control financiero. Igualmente se indica respecto al control de eficacia que según 
la interpretación dada por el artículo 202 de la Ley 39/88, antes citada, su objetivo es la 
comprobación periódica del grado de cumplimiento de los objetivos previstos en el expediente 
de presupuesto ordinario, ó planificación extrapresupuestaria acordada por el Ayuntamiento 
Pleno, así como el análisis del coste de funcionamiento y del rendimiento de los servicios o 
inversiones municipales”. 

Reconocía también el Interventor que en dicho momento, y a pesar de la trascendencia de los 
controles referidos anteriormente, no se había dictado todavía para los Ayuntamientos ninguna 
clase de normativa específica, tanto a nivel de Administración General como Autonómica, que 
regule el procedimiento/s y objetivo/ s a seguir. Únicamente ha sido la Administración General 
del Estado, el sector regulado. En concreto las normas que menciona el Interventor al alcalde 
son las siguientes: Normas de auditoría del sector público. (No publicada en B.O.E.) Circular n° 
2/ 1989, de 28 de abril, por la que se dictan instrucciones provisionales para el ejercicio del 
control financiero permanente en organismos autónomos de carácter comercial, industrial, 
financiero o análogo. (No publicada en B.O.E.) Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 
14 de julio de 1992, por la que se dictan normas para la regulación del sistema de seguimiento 
de programas (Publicada en B.O.E. n° 175 de fecha 22 de julio de 1992). Circular n° 1/1993, de 
29 de enero, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se dictan 
instrucciones para el ejercicio del control financiero de programas conforme a la orden de 14 
de julio de 1992, por la que se regula el sistema de seguimiento de programas (No publicada 
en B.O.E.). 

Asimismo, el Interventor también reconoce el hecho de que ningún Ayuntamiento de la provincia 
de Málaga ha realizado tales controles, según información recabada por el mismo funcionario 
salvo error u omisión involuntaria, posiblemente ante la inexistencia de normativa legal que 
regule tales controles en la Administración Local. 

Siempre según la sentencia este intento del interventor fue incluido, bajo el epígrafe «Control 
Financiero y Control de Eficacia. Normas reguladoras de las formas a seguir para su 
obtención», en el número 5 de los asuntos a tratar en la sesión ordinaria de la Comisión de 
gobierno del día 22 de marzo de 1995; pero fue retirado del orden del día por acuerdo de la 
Comisión de gobierno. De la misma forma las nuevas tentativas del interventor por controlar si 
eran procedentes las cantidades transferidas del Ayuntamiento a las sociedades municipales 
se sucedieron en los meses posteriores, pero también fracasaron por la decidida oposición del 
grupo político gobernante pese a la insistencia a favor del control expuesta por concejales de 
otras formaciones políticas en distintos Plenos municipales, como los que tuvieron lugar los 
días 4 de febrero de 1998, 31 de marzo de 2000, 17 de julio de 2000, 12 de febrero de 2002 y 
2 de mayo de 2002. 

Destaca también la sentencia que al Pleno del Ayuntamiento de Marbella, no obstante los 
intentos reseñados, se le mantenía ajeno al conocimiento de cuáles eran las actividades de las 
Sociedades municipales, qué resultados alcanzaban y qué coste tenían, pues no había informes 
de control interno y no se formulaban los preceptivos PAIF (programas de actuación, inversión 
y financiación). Como destacan de manera coincidente y unánime todos los informes de 
fiscalización aprobados en relación al Ayuntamiento de Marbella y sus sociedades municipales 
por el Tribunal de Cuentas (ejercicios 1990 a 2006): «el Ayuntamiento no ejerció la función de 
control financiero ni exigió la justificación del empleo dado a las transferencias ni la procedencia 
de las deudas asumidas”.

La sentencia de casación ratifica las condenas por prevaricación y malversación de caudales 
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públicos. Podemos concluir que lo acaecido en el Ayuntamiento de Marbella durante la época 
del GIL es un supuesto excepcional –no olvidemos que terminó con la disolución del propio 
consistorio- en cuanto a la amplitud del entramado societario municipal constituido para el 
beneficio privado del alcalde y otras personas de su confianza; aún así no cabe duda de que 
la relación entre la falta de controles –casi total en el caso expuesto- y la proliferación de 
la corrupción política que se pone de manifiesto en este supuesto de forma tan clara se ha 
producido también en otros muchos casos, si bien quizás no con la misma intensidad.
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